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la sesión celebrada por la Junta provincial del censo de
la población el dia 5 de Agosto del pasado, se dio lectura de la
Memoria descriptiva de los trabajos censales efectuados por
la referida Junta, conteniendo todos los datos numéricos de
los habitantes, clasificados según su sexo, nacionalidad y re¬
sidencia legal, como asimismo de los que calculados, valién¬
dose del promedio de los nacimientos y defunciones ocurridos
en cada localidad durante el quinquenio de 1873 á 1877, sir¬
vieron tan solo de norma para apreciar prudencialmente los
resultados obtenidos por las Juntas municipales respectivas.
El trabajo en cuestión, cuya redacción fué confiada por la Co¬
misión directiva al infrascrito Secretario, mereció la aprobación
unánime de la Junta provincial, acordando igualmente esta que
se imprimiese dicha Memoria, costeada de los fondos censa¬
les de la Provincia.

Al disponerse la Comisión directiva á cumplir el anterior
acuerdo, hubo de suspender sus gestiones en vista de las órde¬
nes recibidas de la Superioridad y comunicadas igualmente á
todas las provincias, prohibiendo publicar los datos referentes
á la población hasta que fuesen declarados oficiales.

Verificado esto último, seguir lo confirma la Gaceta del 19 de
Abril de este mismo año, debidamente autorizada se apresura

gustosa la Comisión á llevar á cabo la resolución tomada por
la Junta provincial, si bien al verificarlo ha creído procedente,
dado el tiempo transcurrido, hacer en la Memoria primitiva las
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correcciones á que han ciado origen los trabajos practicados en
dicho intervalo de tiempo, y de tal manera que los datos que

se publican hoy referentes á la población de hecho y de derecho
de cada localidad son los que forman parte integrante de las
cifras generales aprobadas en el Real Decreto de 18 de Abril
del corriente, publicado en la Gaceta oficial antes citada. Al
propio tiempo hace presente esta Comisión que teniendo que
conciliar el cumplimiento de lo acordado por la Junta con
los fondos disponibles, háse visto con sentimiento obligada á
suprimir la impresión de los estados gráficos que acompaña¬
ban la Memoria primitiva, viniendo á salvar esta deficiencia el
estudio del estado núm. 4, compuesto de doce hojas, una por

partido judicial y de otra mas referente al resúmen de los par¬
tidos que constituyen la provincia.

El estado núm. 5 es, por orden alfabético de la nomencla¬
tura de los pueblos, el resúmen de los habitantes de cada mu¬

nicipalidad con las clasificaciones de residentes presentes, tran¬
seúntes y residentes ausentes, copia textual del trabajo pedido
posteriormente á esta Junta por la Dirección general del Insti¬
tuto Geográfico y Estadístico y cuyas cifras, son las parciales
de las generales aprobadas en la Real orden antes mencionada.

En dicho estado se ha conservado en los nombres de las

localidades la misma ortografía que la del «Nomenclatorí pu¬
blicado el año de 1860.

Barcelona 25 de Mayo de 1879.

POR LA CO.MISION DIRECTIVA,

El Goleriiador civil, Presidente,

El Secretario Jefe de los trabajos estadísticos,

^nu^ue e/e cïe-io.
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Excmo. Sr.

Al aceptar esta Junta la delicada misión que por la Supe¬
rioridad le fué confiada, encargándola de llevar á cabo el Cen¬
so de la población de esta provincia con la clasificación de hecho
y de derecho, natural era que asaltase á cada uno de sus indivi¬
duos el temor de no poder dar todo el acertado cumplimiento
que en absoluto pudiera exigirse en este servicio; debido al le¬
targo en que se ha hallado desde el año 1860 y la considera¬
ción por otra parte no ménos atendible de ser la primera vez

que iba á practicarse en España con la extension ya citada.
Penetrada, pues, desde su principio la Junta de su penosa

é importante tarea, no ha obviado ninguno de cuantos medios
ha creido útiles y conducentes poner en práctica para su me¬

jor desempeño y cree en efecto haber cumplido fielmente su

propósito, siendo elocuente testimonio de ello las cifras obteni¬
das que somete á la aprobación é ilustre criterio de esa Direc¬
ción general; resultados generales que vendrán á comprobar
una vez más, que la provincia de Barcelona es la más impor¬
tante del Reino por su población; en armonía con su riqueza,
comercio, industria y todo lo que revela, en fin, su rápido
progreso, benéfico fruto del amor al trabajo de sus habitantes,
símbolo fiel de su honradez y laboriosidad.
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Dos operaciones distintas por la práctica tenian que llevar¬
se á cabo, ya que la Junta actuase en concepto municipal ó
sea en la formación del censo de esta capital, ya que en con¬

cepto de provincial procediese á la revision y rectificación de
todos los documentos censales de los demás pueblos de la pro¬

vincia.

Fundándose en esta subdivision, divídese á su vez la pre¬
sente Memoria en dos partes esenciales, correspondientes á
cada una de aquellas, é insistiéndose en ambas, con preferen¬
cia á todo otro detalle, en el exámen minucioso de los resul¬
tados obtenidos y de tal modo que pueda servir esta operación
como de base ó fructuoso origen de las operaciones estadísti¬
cas que se sucedan, para cuyo laudable é importante fin se
hace preciso ir combatiendo con fé y perseverancia, la igno¬
rante rutina y hasta la mala fé de aquellos cuyas declara¬
ciones por lo poco precisas, cuando nó maliciosas, constituyen
en dicho servicio el lamentable obstáculo que se opone siem¬
pre á una acertada Administración.

Los censos de población son en efecto monumentos histó¬
ricos donde se van escribiendo por sí mismos aquellos sucesos

primordiales y de más interés en la vida y desarrollo de un

Estado: sus guerras, sus revoluciones y epidemias. Estos do¬
cumentos son el espejo fiel donde se refleja entera la situación
presente de los pueblos; el resultado de sus instituciones; la
influencia de sus condiciones físicas; los principales rasgos de
su estado moral é intelectual; su riqueza ó malestar, su pros¬

peridad ó decadencia. Suministran pues importantes datos
para augurar sobre la suerte reservada á los pueblos en el por¬

venir, por cuanto dan á conocer las generaciones sucesivas:
esas que crecen y forman la esperanza de la patria; las que
más tarde deberán cultivar su suelo y defender su indepen¬
dencia. La población, por último, es el alma de las generalida¬
des, el agente más poderoso de riqueza y la causa más activa
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de su poder y crecimiento. Pero entiéndase bien que todo esto
se refiere á las poblaciones que viven y se desenvuelven de
una manera conforme al destino racional del hombre y á las
que tienen por base el amor al bien, sensibilidad sublime con

que le distinguió de los demás seres la voluntad omnímoda del
único poder Omnipotente, ideal de la belleza absoluta.

La población que no se dedica á la producción de las ri¬
quezas en los términos que lo permiten su suelo y su carácter
especial; del mismo modo que la que se emplea en ocupa¬
ciones improductivas en vez de buscar en la instrucción el
elemento más fecundo para la moralidad y el bienestar, crece
en la ignorancia, indiferente á las repetidas conquistas del pro¬
greso, genuina expresión del pensamiento é inteligencia huma¬
na, característica fiel de su celeste origen.

La población corrompida que, en vez de ajustar sus actos
al cumplimiento de las leyes morales y sociales se disipa en
vicios, destruye sus fuerzas físicas, camina al crimen, hace
imposible el ahorro y dá el espectáculo de continuos atentados
al orden y á la propiedad. La que en vez de formarse de gene¬
raciones fuertes y vigorosas, dispuestas siempre para el tra¬
bajo y para la defensa del territorio, se compone en su mayo¬
ría de personas incapacitadas por la edad y por sus defectos
físicos para ganarse el sustento ,y defender su hogar, esa
población no puede ser feliz ni poderosa; su destino es la mi¬
seria, la postración y la ruina.

Hé aquí por qué interesa tanto averiguar la manera de ser
de los habitantes de un país, investigando primero su nú¬
mero y sus condiciones luego.

¡Pero cuántas dificultades se oponen á esta clase de inves¬
tigaciones !

Sin analizar en este momento las que tienen su origen en

la poca uniformidad de nuestra propia legislación y de las
cuales hablaremos más adelante, consignemos aquellas gene-
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rales que aun cuando se hallan apuntadas por todos los au¬

tores, auxilian por su solo recuerdo á formar un juicio verídico
acerca de la exactitud de las cifras contenidas en todo censo y
más particularmente aun en los países en que, como el nues¬

tro, está la estadística en los primeros pasos de su infancia
Es el primero de los inconvenientes que se ofrecen á dicha

exactitud, el temor de los pueblos en revelar cifras que puedan
causar un alimento en las contribuciones ó en el número de

hombres destinados al reemplazo del ejército: este temor influ¬
ye tanto más en las ocultaciones que origina, cuanto que al¬
canza lo mismo á las autoridades locales que á los administra¬
dos; y pocas, muy pocas veces, se exagera en sentido opuesto.
Un interés mal entendido, la falta de celo en la administración
pública y una negligencia imperdonable, son en efecto causas
principales que motivan la ocultación en los censos de todos
los países y sobre todo en el nuestro, en donde la apatia indi¬
vidual consiste en la indiferencia y hasta desden con que
se cumple lo que se ordena, por parte, si no de todas, de la in¬
mensa mayoría de las personas obligadas á declarar la verdad,
ora criticando y poniendo en ridiculo los preceptos más serios
y de mayor trascendencia para el país, ora ocultando malicio¬
samente los conceptos verdaderos, con fines bien censurables.

Existe y esto también es general, una decidida oposición
por parte de las mujeres en revelar su edad; y en los campos
no falta quien ignora hasta la verdadera fecha de su nacimien¬
to. Mr. Rickmann, que ha dirigido todos los censos practicados
en Inglaterra desde 1801 á 1841, ha dicho á propósito del pri¬
mer aserto, que no le habían sido posible conocer exactamente
la edad de su mujer y la de su sirvienta y que gran número
de damas inglesas, en la alternativa de confesar su edad ó de

mentir, aplazaban sus viajes al continente para la época del
censo.

Es también frecuente en cierta clase de mujeres que re-
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siden en los grandes centros de población, ocultar su verdade¬
ro estado civil y declararse falsamente casadas ó viudas y en

iguales inexactitudes suelen incurrir cuando se trata de ave¬

riguar su profesión. Durante la invasion del Cólera-morbo en

París, en el año 1831, dice Morcan de Jonnés, resultó un con¬
siderable número de costureras entre las fallecidas á conse¬

cuencia de la epidemia y como no existiese causa legítima que

explicara tan gran mortalidad en semejante profesión, estudió¬
se la causa de un hecho tan excepcional, resultando en efecto
que aquellas desgraciadas tenían un modo de vivir muy dis¬
tinto del que aparecía en sus propias declaraciones.

No es de menor consideración la abierta hostilidad que

despierta siempre en las masas toda investigación aunque
no haya motivo alguno que las justifique, siendo notable y

oportuno ejemplo de ellas la que obligó al Gobierno Fran¬
cés, en 1856, á eliminar de las cédulas censales la casilla re¬

lativa al culto de los habitantes, porque una multitud de per¬

sonas vieron en ella un atentado á la libertad de conciencia.
A todas estas dificultades agréguese en fin el inconveniente,
no ménos poderoso, que presenta toda operación encomendada
á gran número de personas de variados criterios y de diversos
grados de instrucción y fácilmente se comprenderá por todas
ellas que si el censo es una de las operaciones más indispen¬
sables y más importantes, es también una de las más difíciles
y delicadas en su realización.

Estas dificultades se van vénciendo sin embargo en los
países aclimatados ya á la estadística y si los censos practica¬
dos durante el presente siglo en las naciones más cultas no
tienen todavía todo el grado de exactitud que fuera de desear,
contienen aproximaciones muy notables que satisfacen en

gran parte las necesidades de la administracien y las aspira¬
ciones de la ciencia.

Alcanzar á ese grado de perfección debe ser el constante
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anhelo de los que aspiren ver á nuestra patria figurar digna¬
mente en el concierto de los paises más adelantados, recu¬

perando con actividad el estado de postración en que nos
hallamos y á lo que tanto han contribuido nuestras luchas
intestinas.

Despues de estas ligeras consideraciones pasa la Junta,
Excmo. Sr., á la descripción de los resultados obtenidos en
los trabajos por ella verificados y al propio tiempo irá señalan¬
do todo aquello que por su mayor importancia ha creido útil
consignar en la presente Memoria.

I
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CENSO DE LA POBLACION DE 1877
DE LA

CJuï)Ab :barg^I,OHA.

Comprende hoy esta capital, además del casco antiguo, su
ensanche y barriadas de Hostafranchs. Estas á su vez, colin¬
dan con otras villas y pueblos importantes como son: Gracia,
San Andrés de Palomar, Horta, San Martin de Provensals,
Sans, Las Corts de Sarrià, Sarria y San Gervasio de Cassolas,
localidades que si actualmente forman parte del partido judi¬
cial, llamado de las Afueras, no está lejano el dia en que cons¬

tituyan todas una sola aglomeración.
Divídese dicha capital en cuatro partidos judiciales ó distri¬

tos, conocidos con los nombres de: Palacio, San Pedro, Pino y
San Beltran.

Además de esta division judicial existe la de cuatro distri¬
tos municipales divididos en diez cuarteles y estos últimos
en un total de sesenta barrios. Esta última es la que ha ser¬
vido de base á la Junta provincial para la formación del cen¬

so, distribuyéndose para ello el personal de la referida Junta
en otras tantas secciones, y dos más, ó sea un total de doce,
para entender la primera de las últimas, denominada Sección
Militar, en todos los edificios militares y personas que en ellos
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pernoctaron la noche del 31 de Diciembre último; y la segun¬
da, la Sección Marítima, con igual misión para todos los bu¬
ques surtos en el importante puerto de esta capital.

Por último, del seno de la Junta y por disposición de la
misma, nombróse una Comisión directiva compuesta de un
cierto número de individuos, constituyendo como lo indica su
nombre el centro directivo de todas las operaciones censales,
que entendiéndose con las diferentes secciones, pudiera im¬
primir á los trabajos la debida uniformidad y dictar las rápi¬
das medidas que hubiesen sido imposibles llevarse á cabo, si
para ello se hubiera tenido que recurrir á la Junta provincial
en pleno.

No cree la Junta deber entrar en la descripción detallada
de todas las operaciones que se hicieron necesarias para el re¬
parto de cédulas é inscripción en esta capital; la práctica de
todas ellas consta en las actas de las sesiones celebradas al
efecto por la Comisión directiva y la inclusion en la presente
Memoria, por lo extenso de dichos documentos, estableceria
cierta confusion, siendo como ya hemos dicho anteriormente
el objeto de la presente exponer y analizar detenidamente los
resultados obtenidos.

En cambio hay ciertos hechos que merecen consignarse por
cuanto se relacionan más directamente con el resultado gene¬
ral de los trabajos llevados á cabo y las rectificaciones labo¬
riosas y gastos consiguientes que estos han exigido: tales son
las dudas á que en el seno de la Junta dió lugar la condición
de residencia, la de vecino ó domiciliado.

Los artículos 10 y 11 de la ley municipal vigente y consig¬
nados debajo de cada cédula, dicen:

«Arí. iO. Los habitantes de un término municipal se divi-
y)den en residentes y transeúntes. Los residentes se subdividen
y>en vecinos y domiciliados.

y) Art. di. Es vecino, todo español emancipado que reside ha-
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y)biíualmente en un término municipal y se halla inscrito con tal
y)carácter en el padrón del pueblo. Es domiciliado, todo español
y>que, sin estar emancipado, reside habitualmente en el término,
y> formando parte de la casa ó familia de un vecino. Es transeúnte
y>todo el que, no estando comprendido en los párrafos anteriores,
y>se encuentra en el término accidentalmente.)}

La más ó ménos latitud de que es susceptible esta clasi¬
ficación; la informalidad lamentable que se viene observan¬
do en la mayoría de los pueblos en la formación del padrón
y por último la no ménos digna de censura que ocasionan gran
número de habitantes al no inscribirse ó ser inscritos cual

está ordenado en dicho documento, sin embargo del largo nú¬
mero de años, tal vez toda su vida, que residen en una locali¬
dad, eran otras tantas razones que además de las generales
expuestas anteriormente, tenían forzosamente que influir en la
inscripción, en lo que á la casilla de residencia se refiere, dato
tanto más imprescindible cuanto que despues era el que debía
servir para formar el resúmen de cada cédula y el recuento
total en fin de las secciones y términos respectivos.

En el mismo seno de la Junta establecióse una disidencia

de pareceres apoyada por una parte y otra con atendibles ra¬

zones, sobre si la mujer casada debía calificarse de vecina ó
domiciliada; pretendiendo los unos lo primero, fundados en

que gozaba de igual condición que su marido, mientras que
otros sostenían la tésis contraria negándoles el carácter de
emancipadas, siendo así que se hallan bajo el poder marital.
Análogas dudas presentáronse con los hijos varones ó hem¬
bras mayores de edad y viviendo con sus padres. En este es¬
tado de cosas, la Junta no creyó prudente resolver por si di¬
chas dudas temiendo adoptar un criterio contrario al de la
Superioridad; y en su consecuencia, decidió dirigirse en con¬
sulta á esa Dirección general, cuya resolución de domici¬
liada para la mujer casada y la de vecino para todo varón ó
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hembra, soltero, mayor de edad, viviendo en compañía de sus
padres, vino á fljar por fm el criterio que debía adoptarse en
el curso de las operaciones.

Otro deslinde no ménos importante y que debía resolverse
por la Junta, antes de la inscripción, era la base ó norma que
debía adoptarse al repartir las cédulas y determinar el número
que correspondía entregar eir cada hogar. El artículo 16 de la
Instrucción que acompaña al Real Decreto referente al censo,
aun cuando se extiende bastante sobre este particular podia
ofrecer dudas en muchos casos, sobre todo en poblaciones
grandes donde la asociación doméstica se presta á una mul¬
titud de combinaciones en su modo de vivir, dando origen
esta misma diversidad á problemas complicados cuya reso¬
lución convenia á todo trance agrupar y clasificar por medio
de definiciones breves y concisas al alcance de los funcionarios
destinados al reparto de cédulas.

Lo que encontró esta Junta más explícito y amoldado á
lo preceptuado fué que se recurriese para distinguir los jefes
ó cabezas de familia, primero ,á la familia natural á que dá
siempre origen el matrimonio, distinguiendo despues y en lo
posible á los demás que con aquellos habitasen, pero de una
manera independiente, por contar con recursos propios para
atender aisladamente á su sostenimiento y al de las personas
á ellos allegadas.

De las consideraciones que acabamos de exponer resulta
una consecuencia lógica y es, que si en el mismo seno de la
Junta ofrecíanse estas dudas, mayores debían ser aun las que
encontrase el personal encargado de repartir y recoger las cé¬
dulas y las de los habitantes al extender sus propias inscrip¬
ciones. Hé aquí cómo se explica el que los errores y omisio¬
nes que se cometieron en la casilla referente á la condición
de residencia eran tan numerosos, que el corregirlos ha cons¬
tituido una tarea penosísima y costosa para los Ayuntamien-
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tos, siendo oportuno manifestar que á pesar de todas las
precauciones tomadas liase visto la Junta, despues de verifi¬
cada la inscripción, obligada en muchos casos por la necesi¬
dad, á consignar datos lógicamente deducidos, ya que por las
razones expuestas no hablan sido consignados por los mismos
vecinos. Para el mejor acierto de las operaciones se ha tra¬
tado al efectuar la inscripción y en cuanto ha sido posible, de
inquirir de los mismos habitantes si estaban empadronados ó
nó en la localidad; y en la mayor parte de las correcciones que
se han hecho, á falta de este dato ha servido de guia el tiempo
de residencia para admitir como un hecho el que su domicilio
fuese el sitio de su residencia habitual; una vez adoptado este
criterio, se han considerado como vecinos á los emancipados y
como domiciliados á los que no estuviesen en aquel caso. Asi
se han clasificado como vecinos á los hijos de uno y otro sexo,
mayores de edad ó emancipados por cualquier causa, aun cuan¬
do viviesen en compañía de sus padres, según las instruccio¬
nes recibidas.

La mujer casada viviendo en compañía de su marido, se
ha clasificado de domiciliada como ya se manifestó anterioi^-
mente; por el contrario á la cónyuge divorciada con arreglo á
las leyes y aun á aquellas cjue el tiempo de su separación fue¬
se bastante para confirmar un hecho definitivo, se las ha con¬
siderado como vecinas.

Los criados de ambos sexos solteros, han debido ser con¬
siderados como transeúntes en el punto donde accidentalmen¬
te estuviesen sirviendo, y residentes, alli donde estuviesen em¬

padronados solos ó con sus padres. Esta declaración ha sido
indudablemente una de las más penosas y aun asi es de las
más incompletas por razones fáciles de comprender; para las
debidas correcciones ha servido de guia, como para el caso an¬

terior, el tiempo de residencia.
Los acogidos en los hospicios, casas de expósitos y otros de
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residencia accidental en los edificios destinados al objeto, apa¬
recen como transeúntes; mientras ipie aquellos de residencia
más fija lo han sido como residentes, y en este caso califica¬
dos de vecinos ó domiciliados según que estu^■iesen ó no eman¬

cipados.
A los militares, en fin, se les ha clasificado como tales resi¬

dentes alli donde estuviese la plana mayor, amoldándose en
un todo la Junta á las aclaratorias recibidas de esa Dirección

general.
En estos conceptos y bajo este criterio, se han hecho las

correcciones por la Junta municipal de Barcelona y de los
documentos censales de las demás localidades de la provin¬
cia cuando á su vez ha actuado en concepto provincial. Termi¬
nadas estas consideraciones y antes de pasar á citar los resul¬
tados obtenidos, hállase la Junta en la dolorosa obligación de
tener que consignar en esta Memoria la circunstancia de no
haberse podido dar cima en concepto de municipal á. los tra¬
bajos censales de esta capital en las correcciones del duplica¬
do de las cédulas y la formación de una parte del padrón de
Barcelona, debido á que no pudiendo disponer el Excelentí¬
simo Ayuntamiento de más fondos para dichos trabajos, no
ha podido por consiguiente sostener el personal de escribientes
el tiempo que hubiera sido necesario para terminar la tarea
emprendida. I^a Junta, ante este conflicto, resolvió oportuna¬
mente remitir todos los documentos al Excmo. Ayuntamiento
en el estado en que se hallaban y para que en las oficinas de
dicha Corporación se fuesen continuando los trabajos como

previene la Instrucción, del modo más factible que esté en sus

medios, salvando la Junta provincial cuanta responsabilidad
pudiera caberle en lo sucesivo y en lo que á esto se refiere.

Consignada esta última observación, pasa la Junta á ex¬

poner los resultados obtenidos para esta capital, ascenciendo á
243.385 habitantes de derecho y 249.106 de hecho. Com-
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parada esta Última con la población hallada en d8G0/consis-
tente en 189.948, resulta un aumento de 59.158 habitantes ó
sea de 23,74 por 100 habitantes. Esto corresponde á un au¬
mento anual de 3.480 ludjitantes ó sea de 1,40 por 100 habi¬
tantes.

Los primeros datos citados se encuentran detallados en los
estados núms. 1 y 2, que comprenden; el primero la población
de derecho y de hecho clasificada por secciones en varones y
hembras, como también en los barrios que abarca cada sec¬
ción; mientras que en el estado núm. 2 se halla dicha población
clasificada en razón de su residencia, conforme al modelo de
resúmenes municipales remitido por esa Dirección general.
No duda la Junta provincial que en la práctica de las opera¬
ciones se liaya dejado de inscribir cierto número de habitan¬
tes, pero esta y otras deficiencias solo pueden ir desaparecien¬
do á medida que vayan aclimatándose y perfeccionándose al
servicio de las operaciones estadisticas todos los esenciales
elementos que á ellas concurren; hechas estas salvedades, los
resultados obtenidos, ya considerados en absoluto ó ya con re¬
lación á años anteriores, son bastante significativos en el pre¬
sente y el mejor augurio para lo sucesivo.
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EST^XDO isttjim:. 1.
RESULTADOS del '^enso de la población de Í877, de la ciudad de 'Barcelona por Secciones

en que fué dividida para la práctica de las operaciones.
no POBLACION D£ DERECHO. POBLACION DE HECHO.

c3
Totales.

DEMRCACMDECADASECCm.
CO

Varones. Hembras. Totales. Varones. Hembras.

1." 0.222 7.547 13.769 6.656 8.043 14.699 Barrios: i". 2.", 5.". L" y 5.° del Distrilo 1."
2." 7.648 8.976 16.624 7.930 9.105 17.035 Barrios; (i.", 7.", 8.", 1).° y 10." dcliil. 1°
3." 10.470 12.310 22.780 10.816 12.552 23.398 Barrios: 1.°, 2.", 3.°, i". l.\ 8." y 9." del id. 2."
i.' 12.504 15.696 28.200 12.986 16.345 29.331 Barrios; 5.", C.". 10.". 11.°, 12.°. 13.°. yl5.° id. 2.'
5." 18.378 21.202 39.580 19.257 22.048 41.305 Barrios: 1.°. 2.', 3.", 4.°, a.°. 11.". 12.° y 13." id. 3."
6." 5.024 7.042 12.666 6.596 8.076 14.672 Barrios; 0.°, 7.", 8.°, 9." vlO." del id. 3."
7." 11.452 13.126 24.578 12.080 13.679 25.759 Barrios; 1 °, 2,". 5.°, 4." y 5.° del id. 4.°
8." 14.675 16.562 31.237 15.370 17.048 32.418 Barrios: G.°, 7.". 8.°, 9."vl0.° del id. 4.°
9." 8.745 8.716 17.461 8.836 8.731 17.587 Barrios: 11.°, 12.°. 13.° y 14.° del id. 1.°

10." 10.875 11.165 22.040 11.317 11.519 22.836 Barrios; 11.". 12.°, 15.°, li", 13.°, 10,° y 17.° del id. 4,°
11." 13.001 246 14.147 7.255 253 7,508 Edificios mililares, (Militar).
12." 296 7 303 2.529 29 2.558 Puerto, (Marítima).

120.790 122.595 243.385 121.678 127.428 249.106

Barcelona 25 de Junio de 1878.—El Gobernador oivi!, Presidente, Castor Ibañez de Aldeooa.—El Secretario, Enripe Berrocal.
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Provincia de Barcelona.

EST^XDO IÑTTJIM: 2.

Partidos judiciales (4) de Barcelona.

CENSO DE LA POBLACION DE 1877.

Ayuntamiento de Barcelona.

RESÚMEN de los habitantes de derecho y de hecho correspondientes á esta 'Ciudad, clasificados por sexos, según resulta de la inscripción
verificada el dia 31 de diciembre de 1877.

Número de grupos que para las operaciones del Censo componen
ciudad. Casco, Ensanche y Hostafranchs.

Número de Secciones en q ha dividido la misma; 12. Número total de cédulas recogidas: 66,230.

FOBL-A-OIOnST IDE 3DEEEOIÏO- :poBXa.A.aioisr XDE HEEOHEO.

VARONES. HEMBRAS. TOTAL. VARONES. HEMBRAS. TOTAL.

(Españoles. . i Presentes.. .
VECINOS, . , 1 Ausentes. . .

Extranjeros.. (Presentes.. .r 1 Ausentes. . .

(Españoles. . (Presentes.. .
DOiCíLIADOS. (Ausentes. .

Extranjeros.. (Presentes.. .^ (Ausentes. . .

Total de la. población de Derecbn..

58.959

1.-192

1.090

32

51.342
7.735

509

21

27.782

149

293
19

93.078
417

845

12

86.741

1.341

1.293

51

144.420

8.152

1.354
33-

_ . (Españoles
1 vecinos.. . !1 (Extranjeros

..... (Españoles
Domiciliados. 1

PRESENTES..( (Extranjeros. . . . . .

j (Españoles
1 Transeúntes.. 1 _ (Naturalizados. .1 i Extranjeros. 1^ ( ( No nalnralizadís.

Total de la población de Hecbo.

58.959

1.000

51.342

509

8.e03

164

799

27.782

293

93.078

845

5.062

124

244

86.741

1.293

144.420

1.354

13.907

288

1.013

120.7P0 122.,595 243.385 121.6'8 T27.4-i8 1 24i).106

EN ESTE TÉRMINO MUNiCIPtl APARECEN INSCRIPTOS COLECTIHMENTE
TOTALES DE

[Presentes. . 893 DOMICILIADOS,..
Presentes.. 5.276 Transeúntes. 513 Hecho. . 6.682

Militares. . 13.988 VECINOS.. . .<
Ausentes. . 574 Ausentes.. 6.732

Total. Total.. . . . . 12.008 Derecho, 13.47.5

Presentes. . 21
DOMICILIADOS,. d

Presentes.. 178 Transeúntes. 1.203 Hecho. . 1.40Î
Marinos. . 1.432 VECINOS,. . .

Ausentes.. 2^Ausentes. . 2

Total. 23 Total. 206 Derecho. 229

Bwcelona 25 de Junio de 1878.—El Gobernador eivil, Presidente, Castor Ibañez de Aldecoa.—El Secretario, Enrique Berrocal.
i
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CENSO DE LA POBLACION DE 1877
DE LA

Î^ROVIMJA ï)El RARCR11,0MA

Análogas dificultades y dudas de consideración á las que

esperimentó esta Junta al verificar ei censo de esta capital y

que han quedado consignadas en la primera parte de esta J\le-
moria, han debido encontrar cada una de las Juntas locales de
esta provincia, revistiendo aun mayor carácter en relación con
el menor número de element(^ de que disponía cada una de
ellas. L

Hé aquí porqué á pesar de halier hecho oportunamente la
Junta provincial qifanto á su alcance estaba para propagar
todo lo que crei-afiitil esclarecer encaminado al éxito definitivo
de las operaciones, debido á las causas ya mencionadas, las
deficiencias y errores que acusaban los documentos censales
que se iban remitiendo eran en número tan crecido, que hu¬
biera sido de todo punto imposible hacerse las correcciones
por la Junta provincial, por la incertidumhre é imposibilidad
consiguiente de consignar datos ó suplir omisiones que solo
podían subsanarse en la localidad y también por lo imposible
de atender con fondos provinciales al crecido personal que esto
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hubiera exigido, no bastando en efecto la suma de 12.000 pe¬
setas destinadas y acordadas por la Excma. Diputación para
los gastos primordiales del censo de la población de la pro-
Yincia.

En vista de estas poderosas razones, resolvióse el que se
fuesen devolviendo los documentos á las Juntas municipales
respectivas, dándose verbalmente á sus secretarios ó personas
delegadas aquellas explicaciones que fuesen más necesarias;
y si bay que confesar que este medio ba sido penoso para los
Ayuntamientos, en cambio ba servido de útil enseñanza para
las operaciones estadisticas de esta indole que se bagan en lo
sucesivo.

El censo, á no dudarlo, ba sido Excmo. Sr., una de las ope¬
raciones más laboriosas de cuantas ban sido ejecutadas mu¬
chos años bá y faltaria la Junta á una ineludible obligación
si no hiciese constar todo el celo y abnegación con que por la
mayor parte de las Juntas municipales se ba atendido á estos
trabajos, muy particularmente el desplegado por los Alcaldes
y Secretarios de Ayuntamientos que en relación más directa
han tenido que sobrellevar este servicio precisamente en épo¬
cas azarosas por las circunstancias que atravesaba esta pro¬
vincia, teniendo que atender á servicios apremiantes, como el
de quintas y otros que seria prolijo enumerar.

Mas si la Junta al consignar lo que procede cumple tan gra¬
to deber, no lo es ménos amoldándose en ello^tx^im principio
de justicia, el llamar sériamente la atención de làx^uperio-
ridad sobi'e otras localidades donde en abierta oposición al
proceder de las primeras, no han correspondido con igual celt>^
que aquellas y cuyos resultados merecen ser censurados.

No se comprende en efecto, que mientras una parte de la
provincia responde cual es debido á un servicio de esta na¬

turaleza, baya poblaciones que se empeñen en bacei sensibles
ocultaciones, como si todos no tuviésemos ante el Estado los
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mismos deberes y cual si honrase ver á unos aspirar con noto¬
ria é irritante injusticia vivir á expensas de los que con celo y
lealtad cumplen.

La Junta provincial no podria dejar de mencionar con en¬

tereza, en la presente Memoria, semejante abuso sin hacerse in¬
digna de su cometido, y allí donde termina el apoyo de las Jun¬
tas municipales en quienes depositó el Gobierno su confianza
al nombrarlas, deben principiar todos los medios de investiga¬
ción de que disponen las ciencias Estadísticas para desentra¬
ñar la verdad poniendo en evidencia los errores, sino de la
malicia, por lo ménos de la desidia. No proceder de este modo
seria contribuir al desprestigio de ellas en esta provincia, pre¬
cisamente en los momentos en que nace bajo los auspicios de
una Dirección general sabia y rectamente organizada.

No puede pues la Junta prescindir de consignar los hechos
para que de una vez se comprenda que no pueden en Esta¬
dística hacerse declaraciones ad libitum sin exponerse á que¬
dar en descubierto ante la evidencia que acusan los proce¬
dimientos de que dispone para demostrar los errores que en
sus operaciones se cometen.

La Estadística acabamos de decir que es una ciencia y como
tal tiene en efecto sus medios de demostración si las obser¬
vaciones de sus hechos son en número suficiente para elimi¬
nar las causas accidentales; es verdad que en España se
halla en sus primeros albores y los límites de sus verdades
tienen que ser más extensos; pero esto no autorizaría á pres¬
cindir en absoluto de ellos; la Junta, pues, al tratar de regu¬
larizar este servicio, ha buscado un procedimiento en que
pudiera con seguridad poner en evidencia aquellos datos erró¬
neos que, hijos del poco celo con que hubiesen sido formados,
se hiciesen dignos de constante vigilancia y por este medio,
á falta de otros hoy por hoy, no dejar triunfante la resistencia
pasiva de algunos en detrimento de la buena fé de los demás.
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El sistema propuesto por el Secretario de esta Junta fué el
adoptado, y consiste en la comparación del censo actual con
la población calculada valiéndose del promedio de los naci¬
mientos y defunciones ocurridas en cada localidad durante el
quinquenio de 1873 á 1877, hechos que oportunamente fue¬
ron pedidos con este objeto á las Juntas municipales respec¬
tivas y en los cuales se han eliminado en cuanto posible ha
sido, todas aquellas cifras referentes á años escepcionales y
que pudiesen por lo tanto introducir errores de consideración
en el resultado definitivo.

Calculados cada uno de dichos promedios se les ha multi¬
plicado respectivamente por el número de habitantes que
corresponden ñ un nacimiento ó á una defunción, pues es bien
sabido que aun cuando estos coeflcientes son variables, lo son
entre límites estrechos y pueden por lo tanto ser elegidos de
una manera prudencial para el objeto de que se trata. Hé aquí
porque han sido tomados bastante bajos y de manera que las
respectivas poblaciones que resulten sean menores que la
real y verdadera de cada localidad.

Dichos coeficientes son los siguientes:
30,12 habitantes por nacimiento y para la capital.
28,30 » » nacimiento para el resto de la provincia.
26,52 » » defunción para la capital.
32,30 » . » defunción para el resto de la provincia.

De las dos poblaciones asi obtenidas se ha tomado el pro¬
medio y el resultado se ha denominado población probable;
cifras que son las que han servido de norma á la Junta pro¬
vincial para confrontar los resultados acusados por cada loca¬
lidad.

Con estas mismas cifras ha sido fácil trazar una série de
cuadros gráficos, uno por cada partido judicial, que permiten
el exámen rápido y comparativo de los resultados obtenidos
en las localidades respectivas; nó solamente de aquellos refe-
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rentes al censo de población actual, sino también del llevado
á cabo en 1800. Para esto base tomado una línea horizontal Ox,
Y á partir de su origen O, hánse llevado á escala conveniente
el valor de poblaciones ¡probables correspondientes á cada lo¬
calidad. Por la série de puntos así obtenidos se lian trazado las
ordenadas correspondientes y sobre estas, la diferencia de cada
una de las poblaciones de 1877 (la de hecho) y de 1860, con la
población probable, encima ó debajo de la línea Ox según que
se tratase de aumento ó disminución con relación á la pobla¬
ción probable. Uniéndose por último todos los puntos corres¬

pondientes á una misma población se ha dado origen á dos
líneas quebradas, correspondiendo una al censo de 1860 y otra
al de 1877; y de las variaciones de ellas con la recta Ox, como

asimismo la comparación de ambas, dan una idea bastante
exacta del más ó ménos celo desplegado en la formación de
ambos censos por las localidades respectivas, cuando no vi¬
niesen á justificarlas, causas debidas á una emigración exage¬
rada ó cualquiera de las que originan esceso en el número
ds nacimientos y defunciones: tales son los establecimientos
sanitarios etc. (1)

Con el auxilio de todas las cifras antes citadas se ha forma¬

do el estado núm. 4, compuesto de trece hojas insertas al fi¬
nal, correspondiendo cada una á un partido judicial y la últi¬
ma al resúmen de toda la provincia. Aun cuando la simple
inspección de dicho estado bastaría para formar juicio del re¬
sultado acusado en cada localidad, á continuación espone la
.Junta una tijera reseña de las cifras obtenidas en cada partido
y los nombres de los pueblos cuyos resultados, comparados
con la población probable, son dignos de mención.

(1) El coste de impresión de estos cuadros gráficos ha motivado el no in¬
cluirlos en la presente Memoria, viniendo à suplir esta deficiencia el Estado nú¬
mero 4.
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i;-ARENYS DE MAR.

El partido de Arenys ha arrojado una población de derecho
de 35.143 y una población de hecho de 35.002. Comparada
esta última con el censo de 1860, consistente en 36.905, resulta
una disminución de 1.903 ó sea de 5,43 por 100 habitantes. Esta
disminución se encuentra en general justificada, excepto las
que han acusado los documentos remitidos por las Juntas mu¬

nicipales de Arenys de Munt, San Celoni, Tordera y Villalba Sa-
serra, cuyos resultados son inferiores á la población probable.
En cambio hánse distinguido en dichos trabajos los pueblos de
Malgrat y Orsavinyá.

La cabeza del partido ha acusado una población de 4.599
habitantes de derecho y 4.672 de hecho. Comparada esta
última con la población de 1860, consistente en 5.219, resulta
una disminución de 547 habitantes o sea una disminución
de 11,70 por 100 habitantes.

La diferencia en más de todo el partido con la población
pi-obable es de 2.535 habitantes ó sea el 7,24 por 100 de la po¬
blación total de hecho. Véanse los estados núms. 4 y 5.

2.''-BARCEL0NA y afueras.

Comprenden los así denominados, los cuatro de la capital y
el de Las Afueras ó sea un conjunto de cinco partidos.

A los resultados satisfactorios obtenidos para los cuatro
primeros y de que hemos tratado en la primera parte de esta
Memoria, vienen á añadirse los del partido judicial de Las
Afueras, excepción hecha sin embargo de Sarria, cuyas cifras
están en contradicción con el aumento habido en las demás lo-

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



— S9 -

calidades, siendo esta la única del partido cpie ha acusado mé-
nos población que la probable. En cambio cumple la Junta con
el grato deber de encomiar el celo desplegado por las Juntas mu¬

nicipales de Gracia, San Martin de Provensals y Las Corts de
Sarrià, viniendo á atestiguarlo los resultados obtenidos, consis¬
tentes en un aumento de 13.797 habitantes con relación al

censo de población de 1877 para la primera ó sea 40,86 por
100 habitantes; de 15.496 ó sea 62,41 por 100 para la segunda,
y de 1.722 habitantes ó sea de 67,53 por 100 para la tercera.
En definitivo los chico partidos judiciales arrojan una pobla¬
ción de derecho de 361.117 habitantes y 370.636 de hecho.
Comparada esta última con la de 1860, consistente en 263.735,
resulta un aumento en 17 años de 106.901 habitantes ó sea un

28,86 por 100 de la población de 1877, lo que equivale á un au¬

mento anual de 6.288 habitantes. Del aumento total de los

cinco partidos corresponde al partido judicial de Las Afueras
el de 47.743 habitantes ó sea un aumento anual de 3 978 habi¬

tantes.

El aumento de los cinco partidos con relación á la pobla¬
ción probable es de 55.171 habitantes ó sea 14,88 por 100.
Véanse los estados 4 y 5.

3.°-BERGA.

Arroja este partido judicial en el censo actual, una pobla¬
ción de 32.365 habitantes de derecho y 32.167 de hecho. Com¬

parada esta cifra con la que arroja el censo del 63, consistente
en 38.027, resulta una disminución de 5.860 ó sea de 18,22
por 100 habitantes.

Ha habido en realidad disminución de población en dicho
partido, pei'o no tanta como la que x'esulta de los documentos
remitidos, cuya mayoria de resultados son dignos de estudio

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



y vigilancia en lo sucesivo. Á continuación se expresan los
nombres de los pueblos que más sobresalen por la diferencia
en contra con la población probable: Cardona, Praís de Lliisa-
nés, Pabla de Lillet, Gironella, Borredà, Sáldes, Avià, Puigréig,
Casérras, Bagá, Vallcebre, Vilada, Olban, Viver, San Julian de
Cerdanyola, Castellar del Riu, Alpens, Santa Maria de Mariés,
San Martin del Bas, Gisclareny, Castell del Areny, Espunyola
y San Jaime de Frontanyà. Se han distinguido, por el contrario,
los pueblos de Castellar de Nueh, Serchs, Montmajor y Montclar.

La cabeza del partido arroja una población do derecho de
4.867 habitantes'y 4.996 de hecho. Comparada esta última con

la de 1860, consistente en 5.065 habitantes, resulta una dismi¬
nución de 09 habitantes ó sea la de 1,40 por 100.

La diferencia en ménos que hay en todo el partido con
la población probable es de 2.480 habitantes o sea el 7,68
por 100. Véanse los estados 4 y 5.

4.''-GRAN0LLERS.

El número de habitantes que ha arrojado el censo actual
de este partido es de 37.833 de derecho y 38.1S2 de hecho,
y comparada esta última con la del 00, consistente en 38.342,
resulta una disminución de 220 habitantes ó sea 0,57 por 100.

Aparecen con ménos población que la probable los pueblos
de." San Felío de Codinas, Castelltersol, Cardedeu, Aiguafreda
y Monseny, y se han distinguido Cáldas de Mombuy, Llerona,
Mollet, San Antonio de Vilanova de Vilamajor, Parets, La Amet¬
lla y Palou, etc.

La cabeza del partido arroja una población de derecho de
5.557 habitantes y 5.740 de hecho. Comparada esta última con
la población de 1860, consistente en 4.702, resulta un aumento
de 1.038 ó sea 18,08 por 100. Nótese que á pesar de este au-
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mento con relación á 18G0, se encuentra dicha cifra 5.740 bas¬
tante menor que la probable, que asciende á 0.331 ó sea una di¬
ferencia en ménos de 501 habitantes.

El aumento que ha acusado todo el partido con arreglo á la
población probable es de 429 habitantes ó sea 1,42 por 100 de
la población de hecho. Véanse los estados 4 y 5.

5.°-IGUALADA.

Arroja el censo actual para este partido 42 670 habitantes
de ^derecho y 42.184 de hecho. Comparada esta última cifra
con la de 1860, consistente en 43.045 (1), resulta una dismi¬
nución de 861 habitantes ó sea 2,04 por 100.

Arrojan ménos población que ;la probable Calaf, CasteUfu-
llit de Riubregós, Tóiis, Argensola y Salav'mera; mientras que

por el contrario, se distinguen: Piera, Capéllades, La Llacuna,
Bruch, Ódena, Pobla de Claramunt, Masquefa, Collbató, Jorba'
Calonge, Copons, etc.

La cabeza del partido ha acusado una población de derecho
de 11.860 habitantes y 11.882 de hecho. Comparada esta últi¬
ma con la población de 1860, consistente en 11.896, resulta una
disminución de 14 habitantes ó sea 0,12 por 100. La población
probable asciende á 13.366 habitantes ó sean 1.484 más de los
que ha acusado la Junta.

La disminución total del partido con arreglo á la población
probable es de 661 babitantes ósea 1,56 por 100 de la pobla¬
ción de hecho. Véanse los estados 4 y 5.

(1) El resultado que arrojó el censo de la población de 18C0 fué de 50.372 ha¬
bitantes, pero habiendo pasado Monistrol, Mediona, San Pedro de Riutdevilles y
San Quintin de Mediona, que formaban antes parte de este partido, el primero al
de Manresa, y loslre.s últimos al Me Villafranca; hecha la deducción de las pobla¬
ciones correspondientes, resulta la población de 43.C45 que hemos consignado.
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6;-MANRESA.

Las operaciones censales efectuadas arrojan en este partido
54.998 habitantes de derecho y 55.334 de hecho. Comparada
esta última con la del censo de 1860, consistente en 56.118 (1),
resulta una disminución de 784 habitantes ó sea 1,41 por 100.

Ari'ojan ménos población que la probable los pueblos si¬
guientes: Moya, Sampeclor, Monistrol, Súria, Calders, Fonollosa,
SanFelio Saserra, San Vicente de Castellet, Rajadell, San Martin
de Torruella, mientras que por el contrario se han distinguido
acusando mayor población que la probable Avinyó, San Fruc¬
tuoso de Dáges, Castellfullit del Boix, Castelladral, etc.

La cabeza del partido ha acusado una población de 16.451
habitantes de derecho y 16.526 de hecho. Comparada esta úl¬
tima cifra con la población de 1860, consistente en 16.193, re¬

sulta un aumento de 333 habitantes o sea 2,01 por 100; aumento
insignificante si se atiende á que la población probable es de
19.101 habitantes, o sea una diferencia en contra de la acusada
por la Junta municipal de 2.575 habitantes. Esta diferencia
considerable obligó á la Junta á impetrar de esa Dirección
general el que se nombrase, como en efecto tuvo lugar, una
Comisión especial encargada de la nueva foiunacion del censo

de Manresa, cuyos resultados no pueden ser expuestos en la
Memoria adjunta por hallarse aun la cuestión pendiente de
resolución.

La disminución de todo el partido en contra de la población
probable es de 5.413 habitantes, o sea de 9,78 por 100. Véanse
los estados 4 y 5.

(1) Se ha tenido en cuenta en esta población la de Monistrol, que en 1860 per¬
tenecía al partido de Igualada y que hoy pertenece al de Manresa.
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y.-MATARÓ.
Las operaciones censales acusan para todo el partido un to¬

tal de 43.138 habitantes de derecho y 42.997 de hecho. Com¬
parada esta última con la población de 18G0, consistente en

41.892, resulta un aumento de 1.105 habitantes, o sea el '2,57
por 100 de la población de 1877.

Este partido es uno de los que ha dado resultados más sa¬

tisfactorios; todos los pueblos han acusado cifras bastante por
encima de la población probable.

La cabeza del partido aparece en el censo actual con 16.818
habitantes de derecho y 17.405 de hecho. Comparada esta úl¬
tima con la de 1860, consistente en 16.603, resulta un aumen¬
to de 802 habitantes ó sea el 4,61 por 100 de la población de
1877. La población probable habiendo resultado de 15.344 ha¬

bitantes, resulta pues dicha localidad con un aumento sobre
aquella de 2.061 habitantes.

El aumento de todo el partido con relación á la probable es
de 6.759 habitantes ó sea 15,72 por 100. Véanse los estados 4 y 5.

8.-SAN FELÍO DE LLOBREGAT.

Resulta del censo actual que tiene este partido una pobla¬
ción de 45.943 habitantes de derecho y 46.552 de hecho.
Comparada esta última con el censo de 1860, consistente en
43.674 habitantes, se obtiene un aumento de 2.878 habitantes,
ó sea de 6,18 por 100 de la población de 1877.

Todas las Juntas municipales de este partido han acusado
cifras mayores que las de su población probable, escepto Gavá,
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Castelldefels, Torréllas y San Baudilio de Llohregat, aun cuando
el exceso que arroja la población probable en este último dé¬
bese en parte al crecido número de defunciones que ocasiona
el manicomio allí establecido; lianse distinguido por el con¬
trario: Hospilalct, Esparraguera, Molins de Bey, Gelida, Prat de
Llobregat, Cornellà, Vallirána, San Juan Despit, Cervelló, San
Lorenzo de Hortons, y Abrera.

La cabeza del partido figura con una población de 2.658 ha¬
bitantes de dereclio y 2.752 de hecho. Comparada esta última
con la de 1800, consistente en 2.478, resulta un aumento de
274 habitantes o sea el 9,90 por 100 de la población de 1877.

El aumento de todo el partido con relación á la probable,
asciende á 3.428 habitantes ó sea 7,30 por 100. Véanse los es¬
tados 4 y 5. .

9." -TARRASA.

El resultado de las operaciones censales efectuadas en este

partido es de 59.404 habitantes de derecho y 59.372 de he¬
cho. Comparada esta últ ima con la población del censo de 1800,
consistente en 51.019, resulta un aumento de 7.753 habitantes
ó sea el 13,00 por 100 habitantes de la población de 1877.

Los resultados satisfactorios obtenidos en este partido no
solamente son hijos de la realidad, sino también del celo des¬
plegado por las Juntas municipales respectivas, escepcion he¬
cha de los resultados correspondientes á Olesa de Monserrat,
San Lorenzo Savall y BelUnás, los cuales son inferiores en

números á los que resultan de las poblaciones probables,
mientras que por el contrario se han distinguido San Pedro de
Tarrasa, Senmanat, Castellbisbal, Barbará, y Polinyà, etc.

La cabeza del partido tiene 11.045 habitantes de derecho
y 11.193 de hecho. Comparada esta última con la población
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de lSGO, consistenLe en 8.873 habitanles, resulla un aumenlo á
favor del censo actual de 2.320 liabilantes ú sea de 20,73 por
100 de la poldacion de 1877. El aumenlo con relación á la po¬
blación probable es de 1.477 babilanles.

Forma parle también de este partido Sabadell, cuya pobla¬
ción mayor que la de Tarrasa, acusa en el censo actual 18.248
habitantes de derecho y 18.121 de hecho. Comparada esta últi¬
ma con la población de 1860, que era de 14.240 habitantes, re¬
sulta un aumento de 3.881 habitantes ó sea de 21,42 por 100 de
la población de 1877. El aumento de la población de Sabadell
con relación á la probable es de 3.517 habitantes.

El aumento total del partido con relación á la población
probable es de 7.531 habitantes ó sea de 12,68 por 100, Véanse
los estados 4 y 5.

lo-VICH.

Los resultados que corresponden á este partido judicial
consisten en 55.852 habitantes de derecho y 55.690 de hecho.
Comparada esta última con la población de 1860, consistente
en 57.748, resulta una disminución de 2.058 habitantes, ó sea
de 3,61 por 100 de la población de 1877.

Los cálculos demuestran que la disminución que ha habido
en realidad en este partido no es tan exagerada como la que
acusan los documentos censales remitidos. Arrojan en efecto
ménos población que la probable: ManV.éu, Roda, Torelló, Ta¬
radell, Centellas, San Quirico de Besara, Santa Maria de Coreó,
Tona, San Hipólito de Voltregà, Sa7i Boy de Llusanés, San Pedro
de Torelló, Vilatorta, San Martin de Riu leperas. Seva, Santa Ma¬
ría de Besora, San Vicente de 'Torelló, San Juan de Fàbregas, San
Martin de Centellas, etc.; mientras que por el contrario se han
distinguido Gtirb, Olost, Balenyà, Orís, Masías de,Roda, Santa
Eugènia de Berga, y Tabérnolas.
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La cabeza del partido acusa una población de 13.055 habi¬
tantes de derecho y 12.478 de hecho. Comparada esta última
con la de 1800, cpie dio 13.036 habitantes, resulta una disminu¬
ción de 558 ó sea de 4,47 por 100 de la población de 1877. La
disminución, comparada con la población probable, es de 524.

La disminución de todo el partido con relación á la proba¬
ble, asciende en conjunto á 6.089 habitantes próximamente ó
sea de 10,89 por lOO de la población de hecho de 1877. Véanse
los estados 4 y 5,

II.-VILLAFRANCA DEL PANADÉS.

Arroja el censo actual una población para estejpartido judi¬
cial de 34.492 habitantes de derecho y 34.098 de hecho. Com¬
parada esta última cifra con el número de liabitantes liallados
en 1860, consistente en 32.956 (I), resulta un aumento de 1.142
habitantes ó sea de 3,35 por 100 de la población de 1877.

Acusan menos población cpie la probable San Quintin de
Mediona; mientras que por el contrario se han distinguido: San
Saturnino de Noya, Subirats, SanPxdro de Riudevitlles, Torréllas
de Fóix, Fontriibí, Avinyonet, Santa Margarita, Olèrdola, Plá del
Panadés, Castellví de la Marca, Viloví, Lavid, Pontons, Pack,
Las Cabáñas, Santa Fé y Puigdalba.

La cabeza del partido arroja 6.656 habitantes de derecho y
6.981 de hecho. Comparada esta última con la población de
1860, consistente en 6.244, resulta un aumento de 737 habitan¬
tes ó sea de 10,56 por 100 de la población de 1877. El aumento
con relación á la probable ha sido de 1.042 habitantes.

(1) Para culoular esta población, se han descontado de dicho partido todos
los pueblos que hoy forman el partido de Villanueva; y por el contrario se han
añadido las pohRiclones de Mediona, San Pedro de Riudevülles y San Quintin de
Mediona que formaban antes parte del partido de Igualada.
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El ammento de todo el partido con relación á la población
probable es de 6.881 habitantes ó bien de 20/18 por 100. Véan¬
se los estados 4 y 5.

I2.-VILLANUEVA Y GELTRÚ.

Los documentos censales de este partido acusan la cifra de
23.195 habitantes de derecho y 23.152 de hecho. Comparada
esta última cifra con la de 1860, consistente en 22.206, resulta
un aumento de 946 habitantes ó sea de 4,09 por 100 de la po¬

blación de 1877.

Los resultados obtenidos por las Juntas municipales respec¬

tivas son en general satisfactorios, distinguiéndose todos y
solo haciendo escepcion San Pedro de Ribas, cuya población es
menor que la probable.

La cabeza del partido arroja 13.592 habitantes de derecho
y 13.613 de hecho. Comparada esta última con el censo de
1860 resulta un aumento de 1.386 habitantes ó sea de 10,18
por 100 de la población de 1877. El aumento con relación á la
probable es de 1.640 habitantes.

El aumento de todo el partido con relación á la probable es
de 2.897 habitantes ó sea de 12,51 por 100. Véanse los esta¬
dos 4 y 5.

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



— 3S -

ilílBÍS GHMIES DE IDDi lil PPfIIIA.
-íí-OSO-éí

Arroja el censo de la población de 1877 para toda, la provin¬
cia de Barcelona las cifras de 826.050 habitantes de derecho y

835.306 habitantes de hecho.
Estas dos poblaciones se descomponen con arreglo al sexo y

condición de residencia en la forma que indican los estados
número 3 y número 0.

Comparada la población de hecho con la de 1860, consisten¬
te en 726.267, resulta en definitiva y para toda la provincia,
un aumento de 109.039 habitantes ó sea de 13,03 por 100 de la
última población hallada. Esto equivale, en promedio, á un au¬
mento anual durante los 17 años transcurridos de 6.414 habi¬
tantes.

De los 109.039 de aumento total, corresponden á la capital
59.158 (23,31 por 100) y 49.881 habitantes (sea 8,51 por 100)
al resto de la provincia.

El esceso de la población hallada á la poblacion probable,
calculada por el promedio de los nacimientos y defunciones
ocurridos en el quinquenio de 1873-77 se eleva á 72,330; lo que
no hay que extrañar si se recuerda que los coeficientes elegi¬
dos para el cálculo de las poblaciones probables lo fueron por
defecto.
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EST^iDO nsrun^. G.

RESULTADOS del censo de la población de 1877, de la '^Provincia de Barcelona pon

partidos judiciales.

POBLACION DE DERECHO. POBLACION DE HECHO.

PARTIDOS JUDICIALES. Hembras. Totales. Varones. Hembras. Totales.Yarones.

Arenys de Mar 17.384 17.759 35.143 17.113 17.889 35.002

Barcelona y Afueras (5) 178.654 182.463 361.117 181.417 189.219 370.636

Berga 16.471 15.794 32.265 16.419 15.748 32.167

Granollers 19.506 18.327 37.833 19.725 18.397 38.122

Igualada 21.671 20.999 42.670 21.421 20.763 42.184

Manresa 27.6Í3 54.998 27.512 27.822 55.334

Mataró 20.946 22.192 43.138 20.517 22.480 42.997

San Felío de Llobregat 23.874 22.569 45.943 23.830 22.722 46.552

Tarrasa 29.889 29.515 59.404 29.808 29.564 59.372

Vich 29.298 26.554 .55.852 28.496 27.194 55.690

Villafranca del Panades 17.593 16.899 34.492 17.514 16.584 34.098

Villanueva y Geltrú 11.102 12.033 23.195 11.117 12.035 23.152

Totales 413.303 412.747 826.050 . 414.889 420.417 835.306
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ESTA.3DO ISTTJnyn. 6.

Provincia de Barcelona.

CENSO DE LA POBLACION DE 1877.
»$aiOOOCOaC^-'.' —

RESÚMEN de los habitantes de derecho y de hecho correspondientes á esta Provincia, clasificados por sexos, según resulta de la ins¬
cripción verificada el dia 31 de diciembre de 1877.

Número de pueblos, grupos y ouserios que para las operaciones del
Censo componen esta Provincia.—979.

Número de Secciones en que se ba dividido la misma. 1.758. Número total de cédulas recogidas.—210.367.

FOBIl..A.CIOISr ÜE IDEPiECPaiO.

(Españoles. .

VECINOS,, , ,

DOmiClLLftDOS

(Presentes. .

¡Ausentes. .

(Presentes. .

(Ausentes. .

(Presentes. .

I Ausentes. .

(Presentes. .

(Ausentes. .

Total de la población de Dereclio.

Extranjeros.

Españoles.

Extranjeros

VARONES.

203. 814
4. 037

1.667
55

188.254
14.614

823

39

413.303

HEMBRAS.

64.889

673

443

22

341.414

3.819

1.459
28

412.747

TOTAL.

268.703

4.710

2.110

77

529.668

18.433

2.282
67

826.0,50

XDB HEOUO.

,. . ( Españoles.
'Vecinos.. ./

¡Extranjeros.
( Españoles.

I Domiciliados. '
PRESENTES,./ ) Extranjeros.

[Españoles.
[Transennlcs.)

) Extranjeros.
( Naturalizados.

(Nonaliiralizados.
Total de la población de Hecho. .

VARONES. HEMBRAS. TOTAL.

203.814 64.889 268.703

1.667 443 2.110

188.254 341.414 529.663

823 1.459 2.282

19.136 11.743 .30.879

233 171 404

962 298 1.260

414.88!) 420.417 835.306

EN ESTA PROVINCIA fflUNICIPAL APARECEN INSCRIPTOS COLECTIVAMENTE

Militares. . 16.889

Marinos. . 1.432

ÏECINOS,. . -
(Ausentes. . 628

Total 1.642

(Presentes.. 5.889
DOmiCILlADOS,.

(Ausentes.. 7.944
Total 13.833

Transeúntes. 1.414
TOTALES DE

Hecho. . 8.317

Derecho. 15.47,5

«ECINOS., ,

(Ausentes. . 2

Total 23

(Presentes.. 178
DOmiCILlADOS..

(Ausentes.. 28

Total 206

Transeúntes. 1.203 Hecho. . 1.402

Derecho. 229
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La clasiflcacion de los partidos judiciales en razón del nú¬
mero de habitantes que resultan del censo actual es el si¬
guiente:

Habitantes de Habitantes de

derecbo. hecho.

1.° Barcelona y Afueras (5 partidos.) 361.117 370 636
2.0 Tarrasa 59.404 59.372
3.0 Vich 55.852 55.690
4.0 Manresa 54.998 55.334
5.0 San Felío de Llobregat 45.943 46.552
6.0 Mataró 43.138 42.997

7.0 Igualada 42.670 42.184
8.0 Granollers 37.833 38.122
9.0 Arenys de Mar 35.143 35.002

10." "Villafranca del Panadés. . . . 34.492 34.098

11.° Berga 32.265 32.167
12.0 Villanueva y Geltrú 23.195 23.152

TOTAL. 826.050 835.306

Haciendo igual clasiíicacion para las cabezas de partido re¬
sulta:

Habitantes de Habitantes de
derecho. hecho.

1.0 Barcelona (Capital de la provincia). 243.385 249.106
2.° Mataró 16.818 17.405

3.0 Manresa (I).. ....... 16.451 16.526
4.° Villanueva y Geltrú 13.592 13.613
5.° Vich 13.055 12.478
6.° Igualada 11.860 11.882
7.0 Tarrasa 11.045 11.193
8 ° Villafranca del Panadés 6.656 6.981

(1) Los resultados de Manresa serán probablemente modificados con arre¬
glo á lo que resuelva la superioridad referente al censo formado por la Comisión
nombrada al efecto.
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Habitantes de Habitantes de
dereobo. hecho.

9.°

10."

■12.»

Granollers

Berga
Arenys de Mar.. . .

San Felío de Llobregat.

5.557

4.867

4.599

2.658

5.740

4.996

4.672

2.752

El orden de los partidos j udiciales en razón de lo que arro¬
jan las poblaciones probables es el siguiente:

Poblaciones probables.
1.» Barcelona y Afueras (5 partidos).. 315.465 habitantes.
2.0 Vich 61.759 »

3.» Manresa.... . . 60.747 »

4.0 Tarrasa 51.841 »

5.0 San Felío de Llobregat.. . . . 43.124 »

6.0 Igualada.. .... 41.523 »

7.0 Granollers 37.693 »

8.» ]\Iataro. ...... 36.238 »

9.0 Berga.. . 34.647 »

10.0 Arenys de Mar.. ...... 32.467 . »

11.0 Villafranca del Panades. . . . 27.217 »

12.0 Villanueva y Geltrú 20.255 »

De estos resultados se deduce que el partido de Vich debe¬
rla en realidad ocupar el segundo lugar y no el tercero como

aparecía en la relación anterior; esto es debido en parte á la
emigración habida y también al poco celo desplegado en di¬
cho partido en las operaciones censales. Igual observación que
la anterior corresponde hacer á los partidos de Manresa, Gra¬
nollers G Igualada.

Para las cabezas de partido el orden, según la probable, es:
1.» Barcelona (Capital) 207.326 habitantes.
2.» Manresa 19.101 »

8.» Mataró 15.344 »

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



- 43

4_o Igualada . . '
3." Vich . 13.002 »

C." Villanueva y Geltrú. . . . . 11.973 »

7.° Tarrasa. . 9.716 »

8.° Granollers 6.331 »

9.° Villafranca del Panadés.. . 5.939 »

10.° Berga 5.166 »

11.° Arenys de Mar . . 4.288 »

12 0 San Felío de Llobregat.. .
2.375 »

Las variaciones que se notan entre esta relación y la ante¬
rior son debidas á la emigración y al poco celo desplegado en
dichas poblaciones por las Juntas municipales respectivas.

Si por último clasificamos los partidos judiciales con arre¬
glo al aumento por 100 que han tenido desde 1860, tendi'emos
el orden siguiente:

A."U"3VrEl>TTO

1."

2."

3.»

4."

5."

0."

Barcelona y Afuei^as..
l'arrasa

San Felío de Llobregat.
Villanueva y Geltrú. .

Villafranca del Panadés

Mataró

7."

8."

9"

10.°

11.°

12.°

Granollers.

Manresa. .

Igualada.
Vich. . . .

Arenys de Mar.
Berga.

por 100 de su
absoluto. población de becho.

106.901 28,86
7.753 13,06
2.878 6,18

916 4,09
1.142 3,35
1.105 2,57

E)iS3vi:iKrxTCi03sr

por 100 de su
absoluta. poblaeion de hecho.

220 0,57
784 . 1,41
861 2,64

2.058 3,61
1.903 5,43

18,22
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Tales son, Excrno. Señor, los resultados de los trabajos
primordiales llevados á cabo en esta provincia, siendo por úl¬
timo oportuno manifestar á V. E. que si la tarea ha sido ménos
penosa, débese al concurso prestado por la generalidad de sus

habitantes, al apoyo de la prensa y muy especialmente á la
decidida cooperación de las Autoridades civiles y militares, no
dudando la Junta provincial verse igualmente secundada en los
trabajos, que referentes á las clasificaciones por edades, profe¬
sión, etc., le quedan aun por efectuar para dar por terminado
su cometido. Barcelona 5 Agosto de 1878.

El Gobernador civil Presidente,

Excmo Sr. Director general del Instituto Geográfico y Estadístico.
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d© Igs SeâGpeG qi© compoaea la luata

Presidente. Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Vice-presidente. litre. Sr. D. José Maria Pera.
Secretario. Sr. D. Enrique Berrocal.

COMISION DIRECTIVA.

Presidente. litre. Sr. D. .losé María Pera.

litre. Sr. D. Domingo Gall.
litre. Sr. D. Juan Losantes,

litre. Señor Conde de Belloch.
Sr. D. Gumersindo Colomer Codina.
Señor Fiscal de la Audiencia.

Sr. D. Teodoro Baró.

Sr. D. Sebastian de la Torre.

Secretario. Sr. D. Enrique Berrocal.

PRESIDENTES DE LAS SECCIONES.

1." litre. Sr. D. Pedro Campmany.
2." IXYm. Sr. D. Leopoldo Bremon.
3.^ litre. Sr. D. José Castellet.
4." Sr. D. Modesto FossasPí.
5." Sr. D. Hilarión Ruiz Amado.
6." Sr. D. José Flaquer Fraisse.
7.^ Excmo. é Ilmo. Sr. D. Rómulo Moragas y Droz.
8.=* litre. Sr. D. Manuel Planas y Casals.
9.=' litre. Sr. D. José Brell.
10." Sr. D. José Artigas Ramoneda.
11.® Excmo. Sr. D. Francisco de Casanovas.
12.® Sr. D. Adolfo Reynoso.
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VOCALES.

Achon (D. .Tuan.)—Sr. Administrador Económico.—Alier
(ü. José María.)—Amell(D. Enrique.)—Amengua! (D.Esteban.)
—Arana (D. Juan de.)—Armengol y Cornet (D. Pedro.)—Auge
(D. Pedro.)—Babot (D. Juan.)—Bacbs (D. Juan.)—Badia (don
José.)—Ballesté (D. Pedro.)—Barnola(D. Salvador.)—Bas (don
Angel.)—Batista (D. Sebastian.)—Batlló (D. Enrique.)—Beltran
(D. Pablo.)—Biosca (D. Joaquin.)—Biscamps (D. José.)—Bonet
Y Vinyals (D. Joaquin.)—Bonis (D. Hermenegildo.)—Brosa
(D. Francisco.)—Brosa (D. José.)—Brusi y Mataró (Excmo. Se¬
ñor D.Antonio Maria.)—Burcet (D. Bamon.)—Caballé (D.José.)
—Cabot y Rovira (D. José.)—Camprubí (D. Olegario.)—Camps
(D. Antonio.)—Canals (D. Santiago.)—Capelo (D. Pablo.)—Ca¬
pulí (D. Juan.)—Carbonell (D. Daniel.)—Carbonell (D. Francis¬
co.)—Cardona (D. Antonio.)—Carretero (D. Juan.)—Casas (don
Baldomero.)—Castells (D. Ignacio de.)—Codina (D. Pedro.)—
Coll (D. Antonio.)—Coll y Masadas (D. Eduardo.)—Collaso y
Gil (Excmo. Sr. D. Pedro.)—Conti (D. Juan.)—Comas y Blanch
(D. José.)—Corominas (D. Salvador.)—Corrons (D. Salvador.)
—Costa (Excmo. Sr. D.Antonio Cipriano.)—Costa (D. Fran¬
cisco.)—Creus (D. Mariano.)—Cros (D. .losé.)—Cumellas (don
Manuel.)—Cusachs (litre. Sr. D. Casimiro.)—Diaz (D. Vicente.)
—Director de la Gaceta de Cataluña.—Director de La Im¬

prenta.—Domenech y Coll (D. José.)—Farriols (D. Baltasar.)
—Feliu y Codina (D. Antonio.)—Ferrán (Excmo. Sr. D. Ig¬
nacio Maria de.)—Ferreruela (D. Pablo.)—Fita (D. Magin.)—
Fiter (D. Manuel.)—Font (D. Ramon )—Fontanals (D. Joa¬
quin.)—Fortuny (D. Alvaro de.)—Fradera (D. Lorenzo.)—
Freixa (D. Ramon.)—Freixas (D. Bautista.)—Gallisá (D. Juan.)
—Garcia Elgueta (D. Cipriano.)—Garrán (D. Mauricio. )—Ge¬
labert (D. José.)—Gil (D. Claudio.)—Girona (Excmo. Sr. don
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Ignacio.)—Gispert (D. Enricpie.)—Grau (D. Francisco.)—Gual
(D. Pablo.)—Guarro (D. Wenceslao)—Guillen (D. Narciso.)—
Guiter (D. Avelino.)—Gurgui (D. Longinos.)—Illa (D. .Juan.)
—Sr. Inspector de Instrucción primaria.—.Taumá (D. José.)—
Jauinar (D. Francisco de Sales.) —Jorba (D. Gil.)—Jover y
Serra (D. Juan.)—Lapeira (D. Leandro.)—Laporta (D. Salva¬
dor.)—L·lavallol(D. Teodoro.)—Llorens (D. Eduardo.)—Ma-
dirolas (D. Jaime.)—Marcel (litre. Sr. D. Federico.)—Mares¬
ma (Pieverendo Sr. D. Julian.)—Marti Gelabert (D. Luis.)—
Marti Soler (D. Antonio.)—Maymir (D. Bernardo.)—Milà de
la Roca (D. Manuel de)—Miquel (D. Romulo.) — Mira (don
Julian.) — Miret (D. Antonio.)—Morros Arañó (D. Juan.)—
Nadal (D. José.)—Oca (D. Gipriano.)—Orbaneja (D. José.)—Orio¬
la Cortada (D. José.)—Ortiz y Tejada (D. Juan Ramon.)—Pagès
(D. Baudilio.)— Papiol (D. Pedro.)—Parellada (D. Camilo.)—
Parés (D. Antonio.)—Paris (D. Joaquin.)—Pellicer (D. Antonio.)
Peris (D. Felipe.)—Pla y Moreno (D. Juan.)—Puig (D. Estéban.)
—Puig (Excmo. Sr. D. Fernando.)—Puig y Esteve (Exemo. Se¬
ñor D. Francisco.)—Pujadas (D. José.)—Pujol (D. Miguel.)—
Raldiris (D. José.)—Reguant (D. Ramon.)—Ribas (litre. Sr. don
Buenaventura.)-Rodó (D. Antonio.)—Romei'o (litre. Sr. D. Vi¬
cente de.)—Rosich (D. José.)—Rovira (D. Ignacio.)—Sabater
(D. Francisco.)—Sabater (D.José.)—Sabater (D.Vicente.)—Sala
(D. Felipe Jacinto.)—Santamaría (D. Juan.)—Sr. Secretario del
Gobierno Civil.—Serra (D.Domingo.)—Solanas (D.Pedro.)—So¬
ler Benaprés (D. Magin.)—Soler y Gavarrell (D. Juan.)—Sostres
(D. Victoriano.)—Surroca (D. Francisco.)—Thos (D. Silvino.)—
Toda (litre. Sr. D. Antonio de.)—Tomás (D. Baldomcro.)—Tor-
rabadella (D. Tomás.)—Torres (D. Jacinto.)—Torres (D. Ma¬
nuel.)—Tort (D. Ramon.)—Trulls (D. Pascual.)—Urgellés (Ex¬
celentísimo Sr. D. Agustín.)—Vaqué (Jaime.)—Vehils (don
Antonio.)—Verdaguer (D. Jacinto.)—Vilaregut (D. Ernesto.)
—Vilaseca (D. José.)—Vivé (D. Cándido.)
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PARTE ADICIONAL
—^

—

lian sido aprobados, por Real Decreto de 18 de Abril del

corriente, los resaltados generales del censo de la población
de 31 de Diciembre de 1877, llevados á cabo por la Direcciotr
general del Instituto Geográfico y Estadístico, sin perjuicio
de las rectificaciones y revisiones cpie puedan sufrir sus cifras-
hasta que se publiquen las clasificaciones de los habitantes.

Entre las importantes consideraciones que menciona el ra¬

zonado preámbulo de la jiarte dispositiva, mencionase la cir¬
cunstancia de haberse necesitado tres años para dar á luz el
censo de i860, á pesar de su sencillez relativa, é igual tiempo-
próximamente el que necesitaron los de Gaviera, Francia y el
Imperio aleman, deduciéndose de esto mismo la conveniencia-
de dividir en partes que se publiquen sucesivamente, las esta¬
dísticasde la población, comenzando por los resultados genera-
rales en que se condensan los datos numéricos de los habitan¬
tes, clasificados según su sexo, nacionalidad y residencia legal,,
de manera que puedan satisfacerse las necesidades de la Ad¬
ministración y admitiendo mayor dilación, por no afectar á to¬
dos los órdenes del Estado, las clasificaciones por edad, estado-
civil, profesión é instrucción y los demás pormenores del cen¬

so, con cuyos datos se dará también á conocer la población de
Cuba, Puerto-Rico, Filipinas y posesiones españolas del Golfe
de Guinea, donde se verificó la hncripcion á la vez que en la

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



— oo —

Península, pero en cuyos apartados tcrriloi-ios no se lian ter¬
minado todavía los resúmenes.

Arroja el último empadronamiento un tolal de 10.035.860
habüaníes de hecho y 10.731.510 de derecho en la Península é
islas adyacentes, contando 40.741 extranjeros ó sea un au¬
mento de 952.324 sobre el de 1800.

Este crecimiento, continúa exponiendo el pieámbulo antes
citado, aunque es considerédjle y acredita precision suíiciente
en las operaciones estadísticas, debiilo en gran parlo á los pro¬

gresos obtenidos en la cultura del país y en las prácticas ad¬
ministrativas, no es, sm embargo, todo lo satisfactorio que
fuera do espei'ar de las particulares condiciones de la Peninsu¬
la, ])ues si bien no es lícito sostener que nuestro suelo, nues¬
tro clima y nuestro estado de producción son tan privilegiados
cual se intenta hacer creer, tampoco es posible negar que ios
factores naturales del movimiento de la población prometen
resultados mas halagüeños. Buena prueba de ello es que la
fecundidad de la población, calculada con los datos contenidos
en la obra recientemente publicada por la Dirección general
del Instituto Geográfico y Estadístico, corresponde á una suma

mayor de la que resulta de la inscripción presente. Y es cpie la
emigración, en proporciones desconsoladoras, destruye en
parte los efectos del exceso de los nacimientos sobre las defun¬
ciones. Si muchas naciones europeas se quejan hoy mas que
nunca de esas fugas de la población hácia el exterior de sus
dominios y han establecido servicios especiales para formar la
estadística de esas pérdidas con el intento de atajai'las, Espa¬
ña en particular debe lamentar como ninguna la gravedad de
este mal. Francia, cuyo ejemplo es el que cita el documento
que vamos reproduciendo, tiene en su territorio 156.475 espa¬
ñoles de ambos sexos, de los cuales 94.038 inscritos en la Ar¬
gelia proceden, en su mayoría, de aquellas provincias que ma¬

yores fuerzas vivas pudieran suministrar á la patria.
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Ademús de las consideraciones ijue liemos creído ñliles
consignar, creemos oportuno terminar con la exposición de
algunas cifras comparativas referentes á los dos últimos censos

practicados/El de 1800 arrojaba para la ;Eenínsula é islas ad¬
yacentes una población de 15.G73.53G habitantes, figurando la
provincia de Barcelona con 72G.2G7; esto equivale á decir que
en dicha época la provincia de Barcelona era en población
los 0,0iG3 de la correspondiente á la Península é islas adya¬
centes. La población de hecho de 1877 acusa para estas vilti-
mas 1G.G25.8G0 iialiitantes, á cuya cifra ha contribuido la pro¬
vincia de Barcelona con 835.307. Pmsulta, pues, que la provincia
era en 1877 los 0,0303 de la Península é islas adyacentes, es

decir, un coeficiente mayor que el primero, lo cual indica la
mayor importancia relativa que de entonces acá ha adquirido la
provincia. A conclusion análoga se llega comparando el aumen¬
to de 952.324 habido en la Península con el de 109.039 que cor¬

responde á la provincia de Barcelona, dando por resultado ipie
este último aumento es de 0,114 del aumento total cpie acusan
las cuarenta y nueve provincias consideradas.

Barcelona 25 de Mayo de 1879.

El Jefe de los trabajos estadistieos,

(3ntcycie -.^^eHoca/e/e 'uJ^teeio.
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IBST^ZDO 4.

! Provincia ele Barcelona.

Hoja núm. 1.

Partido .judicial de Arenys de Mar.

CENSO DE LA POBLACION DE 1877.

iSULTADOS del censo de la población de 1877 y su comparación con el de 1860 y las poblaciones probables calculadas por' el promedio
de nacimientos y defunciones ocurridas en el quinquenio de 1873 á 1877.

IDE
Promedio de

nacimientos

Promedio de

defnnciones

Población

probable
en

1877.

DIFERF.TSrr.TA ARSOT.TTTA

1877- iseo. Del censo d 1860 á la De la población probable

Poblaeion de Población de Población de del del
población

de hecho de 1877.
á la población

de hecho de 1877.

DERECHO. HECHO. HECHO. quinquenio. quinquenio. AÜMmo. DISMINUCIOK. AUMENTO. DISMINUCION.

4.599 4.672 5.219 149 135 4.288 .D 547 384 »

3.216 3.177 3.305 129 93 3.326 128 T 149
3.367 3.536 3.526 108 104 3.207 10 D 329 »

.361 350 373 9 7 240 ■ » 23 110 »

3.346 3.297 3.232 113 97 3.165 65 » 132 »

580 600 707 21 15 539 » 107 61 n

631 624 624 19 11 446 » 1) 178 »

3.490 3.387 104 99 3.070 103 » 420 »

5-26 537 503 22 12 504 34 9 33 »

310 304 309 8 5 193 » 5 Til »

406 398 512 7 5 169 » 114 229 í

949 946 1.031 34 27 912 » 85 34 I

1.659 1.640 1.858 53 49 1.540 s 218 100 »

853 836 937 31 24 826 s 101 10 s

2.420 2.351 2.445 83 76 2.401 y> 94 • » 50

394 394 413 16 8 355 » 19 39 31

7-23 675 790 19 18 559 » 115 116 3)

1.410 1.410 1 500 46 29 1.118 D 90 292 31

1.415 1.365 1.327 43 33 1.140 38 3) 225 3)

438 478 530 15 13 421 » 52 57 »

2.928 2.931 3.378 114 90 3.066 D 447 n 135

893 819 803 34 19 787 16 Ï 32 3)

175 172 196 7 6 195 n 24 n 23

35.1 .3 35.002 .36.905 1.1S4 975 32.457 266 2.16.) 2.892 357

Diferencia
1 903 2..535

AYUNTAMIENTOS.

1. Arenys de Mar
2. Arenys de Muni
3. Calella
4. Campins
5. Canet de .Mai-
6. Fogás de Tordera
7. Gualba
8. Malgrat
9. Montnegie

10. Olzinélla.s
11. Orsavinyá
12. Palafolls
13. Pineda
14. San Acisclo de Vallalta.. . ,

San Celoni
San Cipriano de Vallalta. .

v^San Esléban de Palautordeia.
in Pol de Mar.
^ta Maiia de Palautordera.

.Susana.
Tordé
Vallgof
Villalba

Totaí.
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Provincia de Barcelona.

ESTJ^IDO iÑTTJn^/^. 4z. H°Í« 2.

Partidos judiciales de Barcelona. (4 úe la Capital 7 el fle las Atoas )

CENSO DE LA POBLACION DE 18??. .

iTiart JI>IH>IM3>

iSULTADOS del censo de la población de 1877 y su comparación con el de 1860 y las poblaciones probables calculadas por el promedio
de nacimientos y defunciones ocurridas en el quinquenio de 1873 á 1877.

Promedio

de

Promedio
de

Población

probable

TlTFF.RF-Mr.TA ARSnr.TTTA

AYUNTAWIIENTOS.
ISVb"- iseo. Del censo d 1860 á la De la población probable

Poblacion de Poblaeion de Población de nacimientos

anuales.

defunciones en

1877.

pooiacion
de hecho de 1877.

á la población
de hecho de 1877.

DERECHO. HECHO. HECHO. anuales.
AÜMESTO, DISUINDCIOH. AIIMEKTO. DISIIIKGCION.

1, Badalona 13.742 13.749 12.060 447 371 12.316 1.689 » 1.433 »

2. Barcelona 243.385 249.106 189.948 6.818 7.892 207.326 59.158 » 41.780 »

3. Corts (Las) 1.962 2.550 828 78 75 2.314 1.722 » 236 »

4. Gràcia 33.014 33.766 19.969 978 1.038 30.602 13.797 » 3.164 »

5. Horta 3.313 3.372 2.772 113 95 3.132 600 240 »

6. Moneada 1.397 1.429 1.413 50 35 1.272 16 » 157 »

7. San Andrian de Besos 278 293 329 9 10 288 » 36 5 »

8. San Andrés de Palomar 14.265 14.615 11.055 513 420 14.091 3.560 » 524 »

9. San Gervásio de Cassólas 4.808 5.141 2.512 124 134 3.918 2.629 1.223 D

10. San Martin de Provensals, . . . 23.982 24.829 9.333 721 619 20.198 15.496 » 4.631 »

1. Sans 15.390 15.959 7.984 534 415 14.258 7.975 » 1.701 »

) Santa Coloma de Gramanet. . . . 1.584 1.603 1.331 56 34 1.341 272 » 262 Ï

• Sarrià 3.997 4.224 4.201 137 153 4.409 23 » » 185

Total. . . 301.117 370.636 263.735 10.578 11.291 315.465 106.937 36 55.356 185

Diferencia. . . . 106.901 » 55.171 »
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lEST^ZDO ISTJJJS/L. 4. Hoja núm. 3.

Provincia de Barcelona. Partido judicial de Berga.

CENSO DE LA POBLACION DE 1877.

RESULTADOS del censo de la población de 1877 y su comparación con el de 1860 y las po¬
blaciones probables calculadas por el promedio de nacimientos y defunciones ocurri¬
das en el quinquenio de 1873 á 1877.

OTT!nsrso IDE Promedio
de naci¬

Promedio
de defun¬

Población

probable

—DIFERENCIA ABSOEUTA_

AY U:]TAÍV]IENTOS.
1877. iseo. Del censo de 1860

á la población
de becho de 1877.

De la población pro¬
bable á la población

de hecbo de 1877.Población de Población de Población de mientos

annales.

ciones

anuales.

en

1877.P DERECHO. HECHO. HECHO. AUMENTO. IIISMI80CI0N. AUMENTO. DISMINUCION
1

1. Alpens 525 511 834 18 23 625 » 323 » 114
2. A viá 947 965 1.238 46 38 1.264 » 273 » 299
3. Baells (ta) 152 152 296 5 4 135 » 144 17 »

4. Bagá 927 922 1.051 34 35 1.046 » 129 » 124
5. Berga 4.867 4.996 5.665 162 178 5.166 » 69 » 170
ü. Borredà 1.077 1.074 1.260 34 44 1.391 » 186 » 317
7. Broca 344 343 458 9 8 256 )) 115 87 »

8. Capolat. 321 321 545 7 7 212 » 224 109 »

9. Cardona 4.352 4.360 4.461 147 144 4.405 » 101 » 45
10. Casérras 1.011 1.056 1.282 .37 42 1.201 » 226 » 145
11. Castellar del Riu.. . . 310 302 462 16 15 468 n 160 ¡> 166
12. Castellar de Nuch. . . 965 884 1.005 13 13 453 » 121 431 »

13. Castell del Areny. . . 355 358 603 15 15 442 » 245 » 84
14. Espunyola 376 369 641 16 13 435 D 272 » 66
15. Fígols 386 363 397 16 8 355 » 34 8 »

16. Gironella 1.244 1.244 697 57 38 1.420 547 j) » 176
17. Gisclarenv 364 364 486 16 16 484 » 122 u 120
18. LI usà 818 818 895 24 29 807 » 77 11 y>

19. Mondar 362 357 477 5 4 135 » 120 222 »

20. Montmajor 689 691 1.136 9 9 272 445 419 »

21. Nóu (La) ■ . 363 355 517 10 10 343 » 162 12 »

22. Giban 764 771 936 29 23 780 » 165 » 9
23. Pobla de Lillet (La). . . 1.513 1.492 2.315 61 58 1.799 » 823 » 307
24. Prats de Llusanés. . . 1.772 1.740 1.984 63 67 1.793 » 244 » 53
25. Puigréig 876 875 728 53 29 1.217 147 » » 342
2(). Quart (La) 394 397 491 13 12 377 » 94 20 »

27. b'agàs. 509 .545 615 18 18 545 » 70 » »

28. Sáldes 705 661 1.062 48 42 1.357 » 401 » 096
29. SalstMlas 164 163 239 .5 6 167 y> 76 » 4
30. San .Tàiime de Frontanyà. 325 324 427 13 13 393 » 103 P 09
31.

32.

San .lulian de Cerdanyola.
San Martin del Bàs. .

450

334

446

316

610

359

23

15
19

12

631

405

»

y>

194

43

))

»

185

89
33. Santa Maria de Mariés. 477 483 740 14 20 521 » 257 » 38
31. Serchs 525 523 623 17 14 466 » 100 57 »

35. Vallcebre 999 924 1.003 40 27 1.002 I 79 78
36. Validan 312 312 302 10 8 270 10 » 42 »

37. Vilada 661 660 923 29 27 846 s 263 n 186
38. Viver 730 730 834 30 21 763 » 104 33

ToT.yn. 32.265 32.167 38.027 1.177 1.109 34.6.47 70 4 6.564 1.435 9.915

Diferencia 5.860 2.480
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Hoja núm. 4.

ESTJ^IDO IsTTJIs/^. 4.

Provincia de Barcelona. Partido .judicial de Granollers.

CENSO DE LA POBLACION DE 1877.

RESULTADOS del censo de^ la población de.^ 1877 y su comparación con el de^ 1860 y /aPpoMacio-
nes probables calculadas por' el promedio de nacimientos y defunciones ocurridas en el
quinquenio de^ 1873 á 1877.

AYUNTAMIENTOS.

1. Ametlla (La)

C3

IS

Población de

DERECHO.

825

33srso

77-

Poblacion de

HECHO.

836

1B60.

Población de

HECHO.

861

Promedio

de naci -

mientes

anuales.

28

Promedio

de defun¬

ciones

anuales.

22

Población

probable
en

1877.

751

—DIFl

Del cens

á la p
de becb(

i aumbtito.

»

CRENCI

0 de 1860
Oblación

de 1877.

disminucioh.

25

AABSO

De la pob
bable á 1
de hecbo

aümesto.

85

LUTA_'
lacion pro-

a población
de 1877.

dismiküciob

»

2. Ayguafreda 572 574 627 24 20 662 » 53 » 88
O
*>. Digas 926 947 1.062 28 29 864 » 115 83 y>

!k. Cáldas de Momtbuy. . 3.655 3.692 3.256 126 92 3.268 436 » 424 »

5. Canovéllas 313 305 301 10 9 286 4 » 19 »

6. Cànoves 804 814 922 30 20 747 » 108 67 »

7. Gardedéu 1.482 1.491 1.644 55 49 1.569 » 1.53 » 78

8. Castelltersol 1.417 1.423 2.034 60 59 1.751 » 661 » 328

9. Fogás de Monclús. . . 00 00 791 970 33 22 821 » 179 » 30

10. Garriga (La) 1.569 1.578 1.532 56 49 1.583 46 » )> 5

11. Granollers 5.740 4.702 207 O00 6.331 1.038 » » 591

12. Llorona 1.865 1.858 1.987 65 45 1.646 » 129 212 »

13. Llinàs. ... . . 1.163 1.227 1.187 47 32 1.181 40 » 46 »

14. Llissá de Munt. . . . 976 f.OI2 950 39 27 987 62 » 25 »

15. Llissá de Vall 385 394 394 15 10 373 » 21 »

16. Martoréllas 778 741 ()57 30 21 763 84 » y> 22

17. Mollet 1.716 1.418 60 43 1.543 298 » 173 »

18. Monseny 391 391 577 19 18 559 » 186 n 168

19. Montmany 565 563 695 23 17 600 132 » 37

20. Montmeló 540 514 531 19 12 462 » 17 52 »

21. Montornès 1.194 1.153 1.124 40 35 1.1.31 29 Î 22 »

22. Palou 664 655 674 22 li .537 » 19 118 »

23. Parets 1.098 1.106 979 34 24 868 127 5) 238 »

24. Roca (La.) 1.779 1.805 1.771 66 48 1.708 34 )) 97 »

25. S. Ant.° Vilanova Vilama. 1.056 1.055 1.288 29 31 910 y> 233 145 »

26. S. FáustoCampcentellas. 470 4Í4 373 15 9 357 71 » 87 »

27. San Felío de Codinas. 2.837 2.837 2.926 115 96 3.177 » 89 D 340

28. San Pedro de Vilamajor. 861 892 1.042 31 27 874 y> 1.50 18 »

29. San Quirico Safaja. . . 365 365 .516 10 12 335 » 151 30 »

30. Santa Eulàlia de Ronsana 845 852 CO00CO 29 23 781 5> 31 71 »

.31. Tagamanent 349 3.51 409 11 7 268 » 58 83 »

Total. . . 37.833 38.122 38.342 1..376 1.102 37.693 2.269 2.489 2.116 1.687

Diferencia | 220 429
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ESTJ^IDO IsTUZMl. 4. Hojauúm. 5.
Provincia de Barcelona. Partido judicial de Igualada.

CENSO DE LA POBLACION DE 1877.
■

—

RESULTADOS del censo de la población de J877 y su comparación con el de 1860 y las po¬
blaciones probables calculadas por el promedio de nacimientos y defunciones ocurridas
en el quinquenio de 1873 á 1877.

m=rKr«o n>T=i 1 Promedio
1 de naci-

Promedio

de defun¬

Población

probable

—DIFERENCIA ABSOLUTA—

AYUNTAMIENTOS.
X87V. iseo. Del censo de 1860

á la población
de hecho de 1877.

Do la población pro¬
bable ála población
de hecho de 1877.Población de Población de Población de 1 mientes ciones

anuales.

en

1877.DERECHO. HECHO. HECHO. 1 anuales.
tiiUENro. DISMINUCIOK ADUENTO. DISMINOCION

4. Argensola 557 557 660 27 20 705 » 103 » 148

2. Bellprat 295 295 328 13 13 393 » 33 » • 98
3. Brucli 1.417 1.479 39 35 1.115 » 62 302 »

4. Cabrera. ...... 298 313 3G5 11 5 236 » 52 77 í

5. Calaf 1.352 1.471 49 45 1.419 » 119 » 67

6. Calonge 429 429 510 12 7 282 » 81 147 n

7. Capéllades 2.821 2.79G 3.075 96 82 2.682 n 279 114 »

8. Carme 1.210 1.208 1.133 48 32 1.195 75 y> 13 n

9. Castellfullit Riubregós. . G88 G78 854 31 29 906 » 176 » 228

10. Castellolí G 42 GlO 733 24 18 630 » 123 » 20

11. Collbató 8G2 793 859 27 17 G5G » 66 137 y>

12. Copons 844 842 81G 28 20 719 26 )) 123 »

13. Igualada 11.8G0 11.882 11.896 479 408 13.366 » 14 » 1.484

14. Jorba G83 G85 592 21 12 490 93 » 195 n

15. Llacuna (La) 1.439 1.406 1.292 41 35 1.145 114 » 261 »

IG. Masquefa 1.274 1.204 31 26 858 70 » 416 j>

17. Monmanéu 334 371 3G0 13 8 312 11 » 59 »

18. Odena 1.395 1.379 1.277 42 31 1.094 102 » 285 >

19. Orpí 410 404 427 18 G 351 » 23 53 »

20. Piera 3.233 3.300 85 GG 2.7GS » 67 465 a

21. Pierola 98G 971 980 38 21 876 » 9 95 »

22. Pobla de Claramunt (La) 1.341 1.2G5 1.2G1 48 25 1.082
,

4 » 183 n

23. Prats del Rey 1.017 980 989 39 28 1.003 » 9 » 23

24. Pujalt GOl GOl G92 21 17 571 » 91 30 n

25. Rubió 334 334 428 15 9 357 i> 94 » 23

2G. Salavinera 292 292 305 19 12 4Ü2 » 13 » 170

27. S. Martin de Sasgayólas. 859 843 862 32 28 ■ 904 » 19 » 61

28. Sta. Margarita Momtbuy. G22 618 G30
. 25 15 595 i> 12 23 »

29. Santa Maria de Mirálles. 397 398 3G4 18 12 448 34 > » 50

30. Torre de Claramunt.. . 870 879 799 38 21 890 80 y> » 11

31. Tous 9G8 9G8 908 51 35 1.157 60 y> ¡> 189

32. Vallbona 782 7G5 720 25 19 GGO 45 Ï) 105 »

33. Veciana GOG 597 G55 21 13 506 s 58 91 »

34. Vilanova del Cami. . . 7 •">•"> 749 821 2G 20 690 » 72 59 7¡

Total. .| 42.G7() 42.184 /i3.0.45 1..55I 1 1.190 .'.1 ..523 714 1.575 3.233 2..572

Diferencia 861 661 1
Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



 Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



Provincia de Barcelona.

Hoja núm. 7.

Partido judicial de Mataró.

CENSO DE LA POBLACION DE 1877.

RESULTADOS del censo de^ la población de^ 1877 y su comparación con el de^ 1860 y las poblaciones probables calculadas por° el promedio de^
nacimientos y defunciones ocurridas en el quinquenio de^ 1873 d 1877.

1 riTlI·P.·R·C·H.Tf-·T A A RSnT.TTT A
J_)E Promedio

de

Promedio

de

Población

probable
AYUNTAMIENTOS.

1877. iseo. Del censo de 1860 á la

población
de hecho de 1877.

De la población probable á la
población

de hecho de 1877.Población de Población de Población de
nacimientos defunciones

anuales.

en

1877.
DERECHO. HECHO. HECHO.

anuales.
ataeme. D1SÏINUCI0K. aliaeiito. DisamucioN.

1. Alella 1.491 1.562 1.548 35 33 1.027 14 b 535 b

2. Argentona 1.958 1.947 1.901 65 37 1.517 46 b 430 b

3. Cabrera 819 808 978 30 21 763 n 170 45 b

4. Cabrils • . 799 782 733 22 16 569 49 b 213 b

5. Caldas de Estrach 730 728 565 24 21 678 163 b 50 b

6. Dosrius 1.101 1.189 1.099 40 22 921 90 B 268 B

7. Masnou . 4.680 4.2.58 4.036 125 98 3.351 222 B 907 B

8, Mataró 16.818 17.405 16.603 524 491 15.344 802 B 2.061 B

9. Orrius 365 358 384 12 8 298 » 26 60 B

10, Premià de Mar 1.700 1.529 1.450 45 37 1.234 79 B 295 B

11. San Andrés de Llevanéras. . . . 1.234 1.226 1.366 33 30 951 » 140 275 »

12. San Ginés de Vilasar 3.088 3.104 3.094 91 92 2.793 10 B 311 B

13. San Juan de Vilasar 2.918 2.731 2.931 76 76 2.297 » 200 434 »

14. San Pedro de Premià 1.258 1.248 1.170 40 28 1.018 78 B 230 B

15. San Vicente de Llevanéras 698 691 682 22 18 601 9 B 90 B

16. Tayá. . 1.367 1.331 1.286 39 38 1.165 45 B 166 B

17. Tiana 2.114 2.100 2.066 61 51 1.711 34 B 389 1)

Total. . . . 43.138 42.997 41.892 1.284 1.117 36.238 1.641 536 6.759 B

Diferencia. . . 1.105 B 6.759 B
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ESTJ^ZDO IsTTJls/i:. Hoja núm. 8.

Provincia de Barcelona. Partido jndicial de San Pelio de Llobregat.

CENSO DE LA POBLACION DE 1877.

RESULTADOS del censo de la población de 1877 y su comparación con el de J8G0 y las poblaciones
probables calculadas por el promedio de nacimientos y defunciones ocurridas en el quinque¬
nio de 1873 á 1877.

GEi>crso V):E Promedio

de naci¬

Promedio

de defun¬

Población

probable

_DIFERENCIJV ABSOLUTA _

AYUNTAMIENTOS.
1877- iseo. Del oenso de 1860

á la población
de becho de 1877.

De la población pro¬
bable ála población
de hecho de 1877.Poblacionde Población de Población de mientos ciones en

DERKCHO. HECHO. HECHO. annales. annales. 1877.
Anamo. DISaiNDCIOb. AÜSESTO. DiSMIh'UCÎON.

1. Abrera 891 858 769 28 15 638 89 n 220 »

2. Bégas 931 927 857 32 16 710 70 » 217 »

3. Castelldefels 230 240 312 11 15 397 » 72 » 157

4. Castellví deRosánes. . 320 290 316 8 5 193 » 20 103 »

5. Cervelló -1.151 1.202 1.042 31 19 745 160 » 457 y>

(i. Corbera 835 833 869 31 19 761 » 30 72 »

7. Cornellà 1.015 1.615 1.642 58 33 1.353 n 27 262

8. Esparraguera 3.370 3.395 3.222 97 91 2.842 173 » 553 »

9, Esplúgas 1.248 1.277 881 40 39 1.195 396 » 82 »

10. Gavà 1.410 1.431 1.273 57 44 1.517 158 » » 80

11. Gelida 1.899 1.823 65 37 1.517 70 » 382 »

12. Hospitalet 3.005 3.044 3.311 121 92 3.197 333 » 447 »

13. Martorell 4 2''2 4.331 4.304 150 132 • 4.254 27 ï 77 »

14. Molins de Rey 2.948 2.905 2.855 84 08 2.280 50 » 019 yt

15. Pallejà 754 729 739 22 19 017 » 10 112 »

10. Papiol 1.104 1.039 1.123 35 24 882 » 84 157 »

17. Prat de Llobregat.. . . 2,141 2.135 1.830 55 40 1.424 305 » 711 »

18. San Andrés de la Barca. 891 864 945 25 22 708 » 81 156 »

19. S. Baudilio de Llobregat. 2.781 3.427 2.793 93 290 5.999 034 » » 2.572

20. S. Clemente de Llobregat. 1.030 1.028 1.020 35 28 947 2 » 81 y

21. San Estéban Sasroviras.. i .000 1.000 9!)2 34 25 8.84 8 » 116 »

22. San Felio de Llobregat. . 2.058 2.752 2.478 88 70 2.375 274 » 377 ))

23. San Juan Despí. . . . 1.113 1.099 777 38 23 !)08 322 » 191 »

24. San Justo Desvern. . . 790 804 944 20 20 787 n 140 17 »

25 San Lorenzo de Hortons. 1.238 1.122 1.111 30 15 000 11 n 450 »

20. Sta. Coloma de Cervelló. 173 174 192 .5 4 1.35 n 18 39 »

27. Santa Cruz de Olorde. . 284 271 330 7 9 244 » 5!) 27 »

28. S'an Vicente de Horts.. . 1.792 1.785 1.732 07 52 1.782 5:3 n 3 )>

29. Torréllas 4!)3 492 490 21 13 .500 2 n » 14

30. Vallirana 1.497 1.53!) 1.280 52 3.5 1.300 259 » 2:Î9 »

31. Vallvidrera. ..... 193 197 277 4 4 121 » 80 70 »

32. Viladecans 1.239 •] o jU 1 1.139 45 37 1.234 103 » 8 ))

Total. . 45.943
1

40.552 1 43.074 1.495 1.091 43.124 3.505 027 0.257 2.8'29

Diferencia. . . 2.878 » 3.428 »
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EST^IDO nSTTJlV:. 4. Hoja num. 9.

Provincia de Barcelona. Partido judicial de Tarrasa.

CENSO DE LA POBLACION DE 1877.

; RESULTADOS del censo de la población de 1877 y su comparación con el de 1860 y las poblaciones probables calcidudas por el promedio de naci¬
mientos y defunciones ocurridas en el quinquenio de 1873 á 1877.

TíTT-lUPlF.Nr.TA ARSnr.UTA

Del censo dí 1860 á la De la población probable á la
población población

de hecho de 1877. de hecho de 1877.

AUMENTO. DISMINDCION. AUMENTO. DISMINUCION.

7 » 225 »

431 n 394
66 » 332 »

■» 60 14 »

22 » 1 T

» 422 D 153

» 56 125 »

y> 14 114 »

» 83 J) 42

1.55 » 94 »

699 » D 14

3.881 s 3.517 »

» 54 253 n

» 111 » 201

700 » 467 »

» 70 163 »

•194 D } 32

124 » 150 »

5 » 423 »

2.320 )) 1.477 »

33 » 102 »

» 60 » 2

46 » 124 »

8.683 930 7.975 444

7.753 7..531

AYUNTAMIENTOS.

1. Barbará
2. Castellar
3. Castellbisbal
4. Gallifa
5. Matadepera
G. Olesa de Montserrat.. . .

7. Palausolitar. ....

8. Polinyà
9. Rellinás

10. Ripollet
11. Rubí
12. Sabadell
18. San Cugat del Vallés. . .

14. San Lorenzo Savall. . . .

15. San Pedro de Tarrasa. . ,

16. San Quirico de Tarrasa.. .

17. Santa Perpétua de Moguda.
18. Sardanyola
19. Sentnanat
20. Tarrasa
21. Ullastrell
22. Vacarisas
23. Viladecabalis

Totai.

CE3^TSO X5E.
±a·7'7.

Potlacion de
DERECHO.

1
3

18
2
1
2

1

11

662
.953
.531
290
536

.648
917
436
438

.543
,933
.248
.553
,471
.982
728

.797
712

.718

.045
633
927
703

,59.404

Población

HECHO.

717
2.975
1.531

282
536

2.757
856
441
436

1.530
3.836

18.121
2.489
1.416
3.014

748
I.763

729
1.718

II.193
639
926
719

59.372

1s60.

Población i

HECHO.

710
2.544
1.465

342

514
3.179

912
455
519

1.375
3.137

14.240
2.543
1.527
2.314

818
1.569

605
1.713
8.873

606
986
673

51.619

Promedio

de

nacimientos

Promedio

defunciones

anuales. anuales. 1877.

20 13 492
98 74 2.581
46 34 1.199

11 7 268

23 13 535

108 89 2.910
30 19 731
14 8 327

19 i 3 478
57 39 1.436

134 121 3.850
506 461 14.604

85 64 2.236
55 52 1.617
91 78 2..547

22 17 585

71 49 1,795
25 14 579
47 39 1.295

342 323 9.716
22 14 537
36 26 928
25 15 595

1.887 1.582 51.841

Población

probable

Diferencia. .
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EST^IDO IsTTJnS/dl^ 4. Hoja num. 10.

Provincia de Barcelona. Partido judicial de Vich.

CENSO DE LA POBLACION DE 1877.
■ » OtfO «

RESULTADOS del censo de^ la población de^ 1877 y su comparación con el de^ 1860 y las^ po¬
blaciones probables calculadas por° el promedio de nacimientos y defunciones ocurridas
en el quinquenio de 1873 á 1877.

1 CEltTSO DE Promedio Promedio Población
_-DIFERENCIA ABSOLUTA—

AYUNTAIVIIENTOS.
1877. IBSO- de naci¬ de defun¬ probable

Del censo de 1860
à la población

De la población pro¬
bable á la poblaciónmientosPoblación de Población do Poblaoion de ciones en

1877.
de hecho de 1877. de hecho de 1877.

DERECHO. HECHO. HECHO. anuales. anuales.
AUMENTO. DISMINUCION AUMENTO. DISMINUCION.

1. Balenyà 707 707 704 22 19 617 3 » 90 y>
2. Bola (La) 33i 337 477 14 11 375 » 140 » 38
3. Brull 368 397 517 13 15 425 T> 120 » 28
4. Castellcir 230 230 415 7 6 195 » 185 35 »
5. Centellas 1.964 1.986 1.992 70 74 2.185 » 6 » 199
6. Collsuspina 447 392 454 17 13 450 3) 62 » 58
í. Folgarólas 937 937 931 31 34 987 6 » » 50

8. Gurb 1.529 1.560 1.920 56 37 1.389 » 360 171 »
9. Malla ; . . 354 391 402 12 11 347 y> 11 44 »

10. Manlléu 5.305 5.306 4.243 212 183 5.954 1.063 » » 648
11. Masías de Roda. . . . 419 464 413 12 9 314 51 » 150 »

12. Masías S. Hipól. Voltregà. 1.342 1.352 1.141 45 39 1.266 211 » 86 »
13. Masías S.Pedro Torelló.. 259 262 359 7 5 179 » 97 83 »
14. Montanyola 449 475 507 16 13 435 » 32 40 ï
15. Olost 9.53 938 989 40 39 1.195 » 51 » 257
16. Orís 760 749 625 22 16 569 124 » 180 »
17. Oristà 1.5.50 1.547 1.449 59 50 1.615 98 » » 08
18. Perafita 606 600 746 25 18 044 D 146 » 4-4
19. Pruit 2í)4 392 15 15 454 96 »4oo » ()2
20. Roda 2.227 2.2.53 1.880 109 105 3.237 367 3) » 984
21. San Agustín deLlusanés. 332 314 320 7 8 228 » 6 86 »
22. San Bartolomé del Grau. 578 606 749 20 17 557 » 149 43
23. San Boy de L·lusanés. . 967 920 1.043 38 45 1.264 » 123 » 344
24. San Hipólito de Voltregà. 1.272 1.280 944 52 44 1.446 336 » » 166
25. San Juan de Fàbregas. . 495 488 787 26 24 755 » 299 » 267
26. San Martin de Centellas. 454 468 763 23 24 775 » 295 t 307
27. San Martin Riudeperas. . 724 719 749 31 27 874 » 30 » 155
28. San Martin Sescorts.. 334 .397 407 14 12 .391 » 10 6 »
29. San Pedro de Torelló. . 895 891 1.182 45 31 1.137 » 291 » 246
30. San Quirico de Besora. . 1.402 1.448 1.367 58 63 1.837 81 » » 389
31. San Saturnino Osormort. 213 214 317 11 9 300 » 103 » 86
32. Santa Cecília Voltregà. . 239 236 272 7 7 212 » 36 24 »
33. Santa Eugènia de Berga.. 402 407 451 10 8 272 » 44 135 ))
34. Santa Eulàlia Riuprimer. 635 604 651 21 20 620 » 47 » 16
35. Santa Maria de Besora. . 452 448 616 21 31 797 » 168 » 349
36. Santa Maria de Corcó. . 1.244 1.323 1.746 59 61 1.819 » 423 » 496
37. San Vicente de Torelló. . 656 651 558 27 25 785 93 » » 134
38. Senfóras 605 611 661 20 24 670 » 50 3) 59
39. Seva 695 673 1.076 32 22 807 » 403 » 134
40. Sobremunt 284 285 308 11 9 300 » 23 » 15
41. Sora 522 528 620 18 18 545 » 92 y> 17 1
42. Tabérnolas 297 305 358 8 6 209 D 53 96 s
43. Taradell 1.779 1.740 1.852 79 74 2.317 * 112 » 577
44. Tavertet 383 383 492 18 17 .529 109 3> 146
45. Tona 1.275 1.276 1.351 53 .50 1.552 » 75 » 276 ,

46. Torelló 2.863 2.299 106 90 2.9.53 504 » I 90
47. Vich 12.478 13.0.36 411 445 13.C02 » 558 n 524
48. Vilalleóns 215 229 260 8 8 242 » 31 n 13
49. Vilanova de Sáu. . . . 842 862 1.105 30 26 844 » 243 18 »

50. Vilatorta 769 774 7.50 32 27 888 24 » » 114 .

Total. . . 55.852 55.690 57.748 2.100 1.984 61.759 3.021 5.079 1.287 7.356

Diferencia. . . . » 2.058 » 6.069
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ESTJ^IDO isttjim:. 4. Hoja num. 11.

Partido judicial de Tillafranca.

CENSO DE LA POBLACION DE 187?.
'-«^^iS:AO0C0ai€<-

RESULTADOS del censo de la población de 1877 ij su comparación con el de 18G0 y las poblaciones probables calculadas por el promedio de naci¬

mientos y defunciones ocurridas en el c¡uinquenio de 1873 á 1877.

AYUNTAMIENTOS.

-1. Avinyonet
2. Gabáñas (Las)
3. Castellví de la Marca. . .

4. Fontrubf
5. Granada (La)
6. Lavid
7. Mediona
8. Olèrdola
9. Pacha

10. Plá del Paiiadés. ...
11. Pontons
12. Pui.gdalba
13. San Cugat Sasgarrigas. .

14. San Martin Sarroca. . .

15. San Pedro de Riudevitlles.
16. San Quintin de Mediona.
17. San Saturnino de Noya..
18. Santa Fé

19. Santa Margarita. . . .

20. Subirats.
21. Terrasola
22. Torréllas de Fóix.. . .

23. Vilovi
24. Villafranca del Panadés.

Total

-OElSrSO IDE-
187'?-

Poblacion de

DERECHO.

1.393
378

1.159
1.716

959
796

1.426
1.310

285
1.154

543
341
598

1.899
1.622
1.986
2.790

280
1.135
2.727

531
1.758
1.020
6.656

84.492

Población de

HECHO.

1.296
3.55

1.135
1.680

954
815

1.412
1.274

285
1.100

537
340
607

1.920
1.603
1.981
2.693

280
1.118
2..544

510
1.696

982
6.981

34.098

iseo-

Poblacion de
HECHO.

1.286
360

1.057
1.400

921

678
4.373
1.193

233
1.120

534
323
636

1.821
2.006
2.297
2.801

272

995
2.451

567
1.469

839
6.244

32.956

Promedio

de

nacimientos

anuales.

40
10

33
58
39
18
51
37
10
31
22

8
22
60
54
76
83

8
41
76
19
56
36

212

1.100

Promedio

de

defunciones

anuales.

20
7

21
23
22
17
41

19
5

23
9
5

17
34
34
65
59

5
19
34

14
30
19

183

730

Población

probable
en

1877.

889
204
805

1.272
906
529

1.383
830
222

809
456

193
585

1.398
1.313
2.124
2.126

193
886

1.624
490

1.276
765

5.939

27.217

Diferencia.

-DIFERENCIA ABSOLUTA.

Del censo de 1860 á la

población
de hecho de 1877.

,De la población probable <á la
población

de hecho de 1877.

AUMEÍTO. DISMMCIOS. Al'SIÏSTO. DISMISÜCION.

10 » 407 a !

» 5 L51 »

78 » 330 D I
280 » 408 » !

33 » 48 )) i

137 » 286

39 » 29 D i

81 » 444 »

2 » 63 »

» 20 291 »

3 » 81 »

17 » 147 »

» 59 22 »

99 » 522 »

» 403 290 »
,

D 316 »

» 108 .567 »

8 » 87 »

123 » 232 »

93 » 920 »

» 57 20 »

227 » 420 »

143 » 217 »

737 » 1.042 »

2.110 968 7.024 i 43

1.142 6.881
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EST^ZDO NJJls/L. -i. Hoja num. 12.

Provincia de Parceloua.

CENSO DE LA POBLACION DE 1877.
■ >*<

RESULT. ADOS del censo de la población de^ J877 y su coinpai'acion con el de^ i860 y las poblaciones probables calculadas por cl pconicdio dcs
nacimientos y defunciones ocurridas en el quinquenio de^ 1873 á 1877.

Partido judicial de A^illaniieva y Golti'ú.

r^-CTS.TC·rA T-\T=1.
Promedio Promedio

de de

DIFERENCIA ABSOT.TTTA

AYUNTAMIENTOS.
1877- iseo.

Pbblacion

probable
Del censo de •1860 á la De la población probable á la

Poblacion de Población de Población do nacimientos defunciones

anuales. anuales.

en

1877.

poDlacion
de hecbo de 1877.

población
de hecho de 1877.

DERECHO. HECHO. HECHO. AllSIEliTO. UISKINUCIOS. AUMENTO. IllSMINUCIOS.

1. Caiivellas 584 583 614 19 14 494 » 31 89 )>

Castellet ■]..5:50 •1.528 1 ..465 60 28 1.301 63 » 227 y>

3. Gubéllas 8!ri 877 870 32 17 727. 7 » 150 »

i. Olesa de Bonesvalls 773 084 721 21 19 603 » 37 81

Olivella ' •iOl .i33 485 14 5 278 » 52 155 »

(i. San Podro do Bibas. ... . . '2.IJ33 1.943 2.217 54 78 2.023 )) 274 » 80

7. Sitges 3.390 3.491 3.607 98 91 2.856 » 116 635 »

8. Villanueva v Cellrú 13.592 13.613 12.227 441 355 11.973 1.386 u 1.640 »

Total. . . . 23.195 23.152 22,206 1 739 607 20.255 1.456 .510 2.977
1

SO

Diferencia. . . . 9.Í6 " ; 2.897 S)
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ESTADO NÚM. 4. Hoja uúm. 13.

E^T^OATIItTCZAu BA.Z^GELOIsrA..

CENSO DE LA POBLACION DE 1877.

RESULTADOS del censo de la población de 1877 y su comparación con el censo de 1860 y las po¬
blaciones probables calculadas por el promedio de nacimientos y defunciones ocurridas en el
quinryuenio de 1873 ci 1877.

nTTTvTSO T:)-R
Promedio

de

Promedio

de

UTFERENCIA ARSA^TiTTT A

PARTIDOS JUDICIALES.
ISVV. iseo-

Población

probable
en

1877.

Del censo de 1860 á la De la población probable

Poblaoion de Población de Poblacion de nacimientos

anuales.

defunciones

anuales.

población
de hecho de 1877.

á la población
de hecho de 1877.

DERECHO. HECHO. HECHO. AUÏESTO. DISMINUCION. AUMENTO. DISMINUCION.

1. Arenys de Mar 33.143 33.002 36.903 1.184 973 32.467 » 1.903 2.333 ))

2. Barcelona y Afueras (5 partidos). 361.117 370.636 263.733 10..378 11.291 313.463 106.901 R 53.171 R

3. Berga 32.263 32.167 38.027 1.177 1.109 34.647 )) 3.860 R 2.480

4. Granollers 38.122 38.342 1.376 1.102 37.693 )) 220 429 »

5. Igualada 42.670 42.184 43.043 1.331 1.133 41.323 R 861 661 R

6. Manresa 84.998 35.334 56.118 2.081 1.833 60.747 R oc » 3.413

7. Mataró 43.138 42.997 41.892 1.284 1.117 36.238 1.103 R 6.739 n

8. San Felío de Llobregat. . .
43.943 46.332 43.674 1.493 1.091 43.124 2.878 » 3.428 R

9. Tarrasa 39.404 39.372 31.619 1.887 1.382 31.841 7.733 R 7.331 ))

10. Vich 35.852 33.690 57.748 2.100 1.984 61.739 R 2.038 R 6.069

11. Villafranca del Panadés. . . . 34.492 34.098 32.936 1.100 730 27.217 1.142 8 6.881 R

12. Villanueva y Geltrú 23.193 23.132 22.206 739 607 20.235 946 )) 2.897

Total. . . . 826.030 835.306 726.267 26.332 24.398 762.976 120.723 11.686 86.292 13.962

Diferencia 109.039 1) 72.330 R
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EST^ZDO ISTTJIIVC. 5.
CENSO EE LA POBLACION DE 1877 DE LA PROVINCIA DE BARCELONA. Hoja núm. 1.

CUADROS-RESUMENES de las poblaciones de hecho y de derecho de los pueblos de esta provincia y clasificación de los habitantes en residentes y transeúntes.
Abreviaturas.—A. Arenys de Mar.— Bar. Barcelona.—B. Berga. —G. Granollers. -I. Igualada.—M. Manresa.—Mat. Mataró.—S. F. San Felio de Llobregat.—T. Tarrasa.—V. Vich.—V. P. Villafranca del Panadés.—V. G. Villanueva y Geltrú.

IsrXJHVLETtO IDE
EESIEEidSTTES EEI

Partidos

AYUNTAMIENTOS. Pueblos,
grupos

y,
caserios.

iecciones.
Células ESPAÑOLES •

judiciales recogidas. Varones. Hembras. TOTAL.

S. F. Abrera 3 4 163 459 396 855

M. Aguilar de Segarra 3 3 110 267 246 513

Mat. Alella 1 2 411 774 713 1.487

B. Alpens.. . .
3 4 136 240 240 480

G. Ametlla (La) 6 6 220 414 352 766

A. Arenys de Mar 2 6 1.316 2.054 2.424 4.478

A. Arenys de Munt 5 14 815 1.609 1.551 3.160

I. Argen sola 6 1 144 276 281 557

Mat. Argentona . . 6 9 392 985 916 1.901

M. Artés 1 13 457 859 874 1.733

B. Avià 3 5 219 477 468 945

M. Avinyó 3 442 881 803 1.684

V. P. Avinyonet 7 7 297 668 602 1.270

G. Ayguafreda 2 3 124 305 266 571

Bar. Badalona 1 13 2.989 6.769 6.789 13.558

B. Baells (La) 1 1 43 87 65 152

B. Bagá 1 3 233 456 446 902

V. Balen vá 2 2 172 367 340 707

M. Balsareny 4 6 379 708 739 1.507

T. Barbará. . 3 3 ■160 339 305 644

Bar. Barcelona 3 12 66.230 110.301 120.860 231.161

S. F. Bégas 4 219 486 440 926

I. Bellprat 5 5 62 170 125 295

B. Berga 1 6 1.292 2.366 2.482 4.848

G. Bígas 2 2 212 483 435 918

V. Bola (La) 1 1 69 167 155 322

B. Borredà 2 2 268 499 500 9.19
B. Brood 3 1 63 180 161 341

EXTRANJEROS.

Varones.

83

»

»

A

1.509

Hembras.

1

1

14

1

66

»

»

3

1.188

»

»

TOTAL.

1

2

19

1

1

»

1

149

»

1

D

1)

7

2.647
»

))

»

»

»

»

1

Varones.

_TPt-AIsrSEXJJSrTES.

ESPAÑOLES,

1

6

53

20

42

70

10
»

39

20
13

54

19

2

26
»

14
y

5

53

8.905
1

»

119

16
9

54

1

Hembras.

1

22

10

24

99
7

»

7

15

6
30

7

15

2

13

5.062

);

»

24

.13
6

21

TOTAL.

1

7

75

30

66

169
17

D

46
35

19

84-

26
2

41
»

19

»

7

66

13.967
1

y>

143
29

15

75

1

EXTRANJEROS.

Varones.

963

Hembras.

»

»

»

D

2

3

368

TOTAL.

»

i>

i .331

.TtESIIDEISTTES .A.TJSEI^TTES._

ESPAÑOLES.

Varones.

24
»

4

33

21

93

43

1)

32
43

1
74

53

30

14

13

5

.927

11

3

7

61
1

Hembras.

10

»

»

11

36

9

13
»

25

16

»

78

70

»

5

»

10
D

5

6

566
»

»

5
5

2

17

1

TOTAL.

34

n

4

44

57

102

56
»

57

59
1

152
123

35

24

18

11

9.493
5

»

16

8

9

78

2

EXTRANJEROS.

Varones. Hembras. TOTAL.

53

»

»

»

31 84

POBLACION DE HECHO. POBLACION DE DERECHO. Partidos

judiciales
AYUNTAWIIE

Varones Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

461 397 858 484 407 891 S. F. Abrera.

274 247 521 267 246 513 M. Aguilar de Segarra
827 735 1.562 778 713 1.491 Mat. Alella.

260 251 511 273 252 525 B. Alpens.
457 379 836 436 389 825 G. Ametlla (La).

2.132 2.540 4.672 2.152 2.447 4.599 A. Arenys de Mar.
1.619 1.558 3.177 1.652 1.564 3.216 A. Arenys de Muiit.

■276 281 557 276 281 557 1. Argensola.
1.024 923 1.947 1.017 941 1.9.58 Mat. Argentona.

879 889 1.768 902 890 1.792 M. Artés.

491 474 965 479 468 947 B. Avià.

935 834 1.769 955 882 1.837 M. Avinyó.
687 609 1.296 721 672 1.393 V. P. Avinyonet.
307 267 .574 305 267 572 G. Ayguafreda

6.879 6.870 13.749 6.882 6.860 13.742 Bar. Badalona.

87 65 1.52 87 65 152 B. Baells (La).
471 451 922 471 456 927 B. Bagá.
367 340 707 367 340 707 V. Balenyà.
773 741 1.514 781 744 1.525 M. Balsareny.

'

396 321 717 348 .314 662 T. Barbará.

121.678 127.428 249.106 120.790 122..595 243.385 Bar. Barcelona.

487 440 927 491 440 931 S. F. Bégas.
170 125 295 170 125 295 I. Bellpr.at.

2.486 2.510 4.996 2..380 2.-487 4.867 B. Berga.

499 448 947 486 440 926 G. Bígas.
176 161 337 174 157 3.31 V. Bola (La).
553 521 1.074 560 517 1.077 B. Borredà.

181 162 343 181 163 344 B Broca.

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



 Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



Hoja núm. 2.

Partidos

judiciales

I.

V.

V. P.
1.

Mat.

Mat.

I.

Mat.

G.
M.

A.

I.

M.
A.

A.

G.

G.

V. G.

I.

B.

G.

B.

I.

B.

M.

T.

B.

B.

T.
V.

S. F.
B.

V. G.

AYUNTAMIENTOS.

Bruch

Brull

Cabányas (Las). . .

Cabrera de Igualada.
Cabrera de Mataró..
Cabrils
Calaf

Cáldas de Estrach..
Caldas de Mombuy.
Calders

Calella

Calonge
Callús

Campins
Canet de Mar. . .

Canovéllas. . . .

Cànoves

Canyéllas
Capéllades. . . .

Capolat
Cardedéu
Cardona

Carme

Casérras

Castelladral. . . .

Castellar

Castellar del Riu. .

Castellar de Nuch. .

Castellbisbal.. . .

Castellcir
Castelldefels. . . .

Castell del Areny. .

Castellet

IDE .TE,.A.lSrSEXJISrTES-

Pueblos,
grupos Secciones.

Cédulas ESPAÑOLES. EXTRANJEROS. ESPAÑOLES.

y
caseríos.

recogidas. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

8 8 362 720 597 1.317 » » » 80 20 100

1 1 81 190 173 363 » » 24 10 34

1 1 89 181 168 349 » » » 6 B 6

4 4 64 154 126 280 » » 11 21 12 33

2 2 207 406 395 801 2 » 2 3 2 5

4 8 217 415 363 778 » » » 4 B 4

2 4 361 672 651 1.323 1 1 2 23 3 26

1 2 203 342 374 716 7 » 7 3 2 5

3 5 911 1.776 1.767 3.543 2 3 5 84 60 144

5 5 383 757 718 1.475 » » s B B B

2 15 977 1.520 1. 780 3.300 » » )) 83 153 236

5 3 106 225 204 429 » » » B B B

2 2 72 154 150 304 » » » B B

3 3 80 179 171 350 » » » B B B

1 5 839 1.537 1.747 3.284 1 1 2 2 9 11

1 1 64 172 133 303 » » H B B B

2 2 158 443 351 794 1) » B 14 5 19

1 1 116 299 282 581 » » » 2 B 2

2 15 762 1.351 1.441 2.792 1 » 1 3 B 3

5 5 66 168 153 321 » » » B B B

4 9 364 722 746 1.468 2 » 2 8 13 21

6 12 1.200 2.016 2.136 4.152 5 1 6 160 40 200
2 2 310 616 592 1.208 » » B B B B

5 6 254 484 511 995 2 » 2 53 6 59
4 4 218 539 506 1.045 » » B 22 3 25

5 7 619 1.398 1.458 2.856 1 u 1 65 51 116
3 1 75 161 141 302 » » B B B B

4 5 • 234 407 • 464 871 2 5 7 4 2 6

3 478 727 722 1.449 » 3) B 63 19 82
2 0 57 129 101 230 » » B B B B

2 2 70 127 105 232 y> I B 6 2 8

1 1 88 177 178 355 » » B 1 2 3

4 4 328 790 729 1.519 » X) B 4 5 9

EXTRANJEROS.

Talones.

2

»

»

1

2

»

»

Hemliras. TOTAL.

ESPAÑOLES.

Varones.

B 69
B 4
B 11
B 12
B 11
B 12

1 28

B 6

B 65

B B

B 54

B B

B 5

B 9
B 49

B 5

1 3

B 3
» 23

))

y>

))

7

2 135
B 4

B U

1 10

2 67

B 4

B 80
B 43
B 5>

B 1
B 5)

B 6

Hembras.

78

1

18

6

5

9

8
1

42

»

13

»

1

2

8

3

7

»

5

»

5

59
1

»

3

29

4

7

39
»

3

»

5

TOTAL.

147

5

29

18

16

21

36

7

107
»

67

»

6

11

57
8

10

3

28
»

12

194
2

14

13

96
8

87

82

»

4

»

11

EXTRANJEROS.
POBLiCION DE HECHO.

1

POBLACION DE DERECHO. Partidos

judicialts
AYUNTAMIENTOS.

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

» » )) 800 617 1.417 789 (i75 1.464 I. Bruch.

)) J) » 214 183 397 194 174
"

368' V. Brull.

» » )) 187 168 355 192 186 378 V. P. Cabánya.'S (Las).
» » » 175 138 313 166 132 298 1. Cabrera de Igualada.
D » » 411 397 808 419 400 819 Mat. Cabrera de Mataró.

» » » 419 363 782 427 372 799 iMat. Cabrils

)) » » 697 655 1.352 701 660 1.361 I. Calaf.

)) » » 352 376 728 355 375 730 Mat. Caldas de Estrach.

)) » » 1.862 1.830 3.692 1.843 1.812 3.655 G. Cáldas de Mombuy.
)) » )) 757 718 1.475 757 718 1.475 M. Calders.

)) )) >; 1.603 1.933 3.536 1.574 1.793 3.367 A. Calella.

» » » 225 204 429 225 204 429 I. Calonge.
)) )) » 154 150 304 1,59 151 310 M. Callús.

» » )) 179 171 350 188 173 361 A. Campins.
1 3 1.540 1.757 3.297 1.588 1.758 3.346 A. Canet de Mar.

)) » » 172 133 305 177 136 313 G. Canovéllas.

» y> )) 458 356 814 446 358 804 G. Cànoves.

» » )) 301 282 583 302 282 584 V. G. Canyéllas.
)) » 1.355 1.441 2.796 1.375 1.446 2.821 I. Capéllades.
» » » 168 153 321 168 153 321 B. Capolat.
)) » )) 732 759 1.491 731 751 1.482 G. Cardedéu.

)) y> Y» 2.183 2.177 4.360 2.156 2.196 4.352 B. Cardona,

)} )) )) 616 .592 1.208 617 593 1.210 I. Carme.

y> )) » .539 517 1.056 500 511 1.011 B. Casérras.

» » )) 562 509 1.071 549 509 1.058 M. Castelladral.

» )> )) 1.466 1.509 2.975 1.466 1.487 2.953 T. Castellar.

Tí )) )) 161 141 302 165 145 310 B. Castellar del Riu.

» » » 413 471 884 489 476 965 B. Castellar de Nuch.

)) » )) 790 741 1..531 770 761 1.531 T. Castellbisbal.

» » » 129 101 230 129 101 230 V. Castellcir.

» )) )) 133 107 240 123 108 236 S. F. Castelldefels.

)) » » 178 180 358 177 178 355 B. Castell del Areny.
» » » 794 734 1.528 796 734 1..530 V. G. Castellet.
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Partidos

judiciales.

M.

I.

M.

M.

I.

G.

■M.

V. P.
S. F.

V.

S. F.

I.

V.

I.

S. F.
S. F.
Bar.

V. G.

Mat.

S. F.

S. F.
B.

M.

B.

G.

A.

V.

M.

V. P.

T.

G,
S. F.

M.

AYUNTAWllENTOS.

Castellfullit del Bóix.
CaslellfLiilil de Riubre

Castellgalí. . .

Castellnou de Bages
Castellolí
Casteiltersol . .

Castellvell. . . .

Castellví de la Marca.

Castellví de Rosanes.
Centellas. . . .

Cervelló. . . .

Collbató. . . .

Collsuspina. . .

Copons. .

Corbera. . . .

Cornellà. . .

Corts (Las). .

Cubéllas. . .

Dosrius. .

Esparraguera. .

Esplúgas. . . .

Espunyola. . .

Estany. . . .

Fígols
Fogás de Monclús.
Fogás de Tordera.
Folgarólas, . .

Fonollosa .

Fontrubí. . .

Gallifa

Garriga (La)
Cava. . . .

Cayá

"■0

ISTXJIvdnEItO EE

Pueblos
grupos

y
caserios.

3

-1

5

1

2

D

6

26

1

2

A

1

2

2

4

2

2

1

9

4

3

3

2

4

3

8

3

2

2

i

cecciones.

3

1

5

•1

2

8

6

26

1

(i

6

7

2

5

4

7

7

i)

9

16

8

1

1

1

3

1

4

3

8

4

3

7

1

Cédulas

EESXEElíTTES EEESE^STTES—

ESPAÑOLES. EXTRANJEROS.

recogidas. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

17 i 473

1

O 903 » n B

OO 357 321 678 » » B

232 .406 462 868 1 1 2

53 1.50 126 276 )■> B B

159 301 284 585 )•) B B

331 715 697 1.412 )) » B

2.59 556 520 1.076 1 >1 1

263 602 521 1.123 D » B

74 152 121 273 » B B

451 983 965 1.948 )) B B

228 566 560 1.126 3 3 6

173 -412 360 772 )) » B

99 205 187 392 » B B

229 421 421 842 B B

178 441 392 883 » B B

374 817 794 1.611 2 B 2

578 1.011 944 1.9.55 1 3 4

188 454 418 872 •Ù » B

198 551 492 1.013 1 B 1

892 1.556 1.676 3.232 3 6 9

280 632 609 1.241 1 B 1

85 207 162 369 )) B B

161 335 303 638 » B B

82 189 174 363 )) B B

• 167 424 361 785 1 2 3

148 311 263 574 » B B

247 433 445 878 » 1 1

293 502 473 975 » B B

360 863 781 1.644 » B B

61 149 129 278 » B B

357 783 746 1.529 3 B 3

. 391 712 681 1.393 B B

143 360 301 (i61 Vi B B

_TE^3SrSETJ7Sra?ES_

ESPAÑOLES.

Tarones.

33

>1

17

>r

15

5

53

5

12

23

47

13

I)

>•>

I)

2

299
4

142

101

17

1

21

23
8

20
2

27

28
)■)

Hembras.

{)

»

14

10

6

53

7

11
15

23

8

>1

»

D

»

285

1

3

49
18

»

1

5

35

2

10

2

15

10

1

TOTAL.

39

»

31
»

25

11

106

12

23

38

70
21

2

584

5

145

150
35

»

»

»

2

20

58
10

36
4

42

.38

1

EXTRANJEROS.

Varones.

»

»

»

■»

»

»

»

)i

»

3

»

»

3

»

»

»

»

1

»

»

»

Hembras.

»

»

»

»

»

»

y>

»

»

B

»

B

»

4

s

Hoja nùm. 3.

-R,ESTEEISrTES -A-TJS

ESPAÑOLES.

SEISTTES.

EXTRANJEROS.
POBLACION DE HECHO. POBLACION DE DERECHO. Pai tides

jUüiciales

1
AÏUNTAIfllÉNTÛS

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

4 3 7 » )) » 506 436 942 477 433 910 M. Casteilfnlllt del Bói.x.

4 6 10 » )) 357 321 678 301 327 688 r. Gastellt'ullil de Riubregós.
41 13 54 B )) » 424 477 901 448 470 924 M. Castellgalí.
B B B » )) 150 126 270 150 126 276 M. Castellnón de Bilges.

30 27 57 B » » 316 294 610 331 311 6Í2 L Castellolí.

5 B 5 » » )) 720 703 1.423 720 697 1.417 C. Casteiltersol.

13 3 16 B )) » 610 573 1.183 570 .523 1.093 M. Castellvell.

13 23 36 » )) )) 607 .528 1.135 615 5-44 1.1.59 V. I>. Castellví de la Marca.

13 34 47 )> » » 164 132 296 1()5 155 320 8. F. Castellví deBosí'ines.

12 4 16 » y> » 1.006 980 1.986 995 969 1.964 V. Centellas.

13 6 19 B » » 616 586 1.202 582 .569 1.L51 S. F. Cervelló.

49 41 90 B )> 425 368 793 461 401 862 I. Collbató.

14 11 25 B » 205 187 392 219 198 417 V. Collsuspina.

2 B 2 » )) » 421 421 842 423 421 844 í. Copons.
2 B 2 B » » 441 392 833 443 392 835 8. F. Corbera.

2 B 2 B » » 821 794 1.615 821 794 1.615 S. F. Cornellà.

3 B 3 » » )) 1.314 1.236 2. .550 1.015 947 1.962 Dar. Corts (Las).
7 13 20 B » » 4.58 419 877 401 4:31 892 V. C. Cubéllas.

21 36 57 B )) » 694 495 1.189 573 528 1.161 Mat. Dosrius.

95 40 135 » )"• 1.663 1.732 3.395 1.6.54 1.722 3.376 8. F. Esparraguera.

3 3 6 « )) )) 650 627 1.277 636 612 ■I .248 S. F. Esplúgas,

7 B 7 B » » 207 162 369 214 162 376 B. Espunyola.

B B B B Ï) » 335 303 638 335 303 6Î8 M. Estany.

14 9 23 B )) » 189 174 363 203 183 386 B. Fígols.

17 13 30 B )) » 427 364 791 442 376 818 C. l' Ogiis de Monclús.

4 2 6 » » )) 332 268 600
,

315 265 00o A. Fogás de Tordera.

30
3

28 58 B » » 456 481 937 403 474 937 V. Folgarólas.

2 5 » )) » 510 475 985 505 475 980 M. Fonollosa.

53 49 102 » » y> 883 797 1.080 916 830 1.746 V. P. Fontrubí.

4 8 12 B » 151 131 282 1.53 137 290 T. Gallifa.

18 19 37 » )) )> 815 763 1.578 804 765 1.569 C. Garriga (l.a).

12 11 23 B )) >5 740 691 1.431 724 692 1.416 8. F. Cavà.

B B B B » » 360 302 6b2 300 301 (>61 M. Cay. i.
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Partidos

judiciales.
AYUNTAMIENTOS.

JSrtJAAEEO lóE

Pueblos,
grupos

y
caseríos.

Secciones.
Cédulas

recogidas.

S. F. Gelida 15 467

B. Gironella. 3 5 259

B. Gisclareny 4 4 80

Bar. Gràcia 1 13 9.139

V. P. Granada (La) 1 5 225

M. Granera 2 2 72

G. Granollers, 1 10 1.310

k. Gualba • • 2 2 152

M. Guardiola 4 4 203

V. Gurb . . . 4 4 283

Bar. 2 4 814

S. F. Hospitalet 4 31 869

I. Igualada 1 4 3.032

I. Jorba . . 2 2 165

V. P. Layid 5 5 164

1. Llacuna (La) 4 4 259

G. Llerona 4 4 393 .

G. 5 250

G. Llissá de Munt 1 1 205

G. Llissá de Vall 4 4 84

B. Llusá 5 5 162

A. Malgrat 2 17 930

V. Malla 5 5 82

V. Manlléu 5 16 1.230

M. Manresa 3 31 4.336

S. F. Martorell 4 11 943

G. Martoréllas 4 4 165

V. Masias de Roda 1 1 85

V. Masías de S. Hipólito de Voltregà. 6 6 289

V. Masias de San Pedro de Torelló. . 1 1 57

Mat. Masnou 1 6 1.276

I. Masquefa 3 7 324

T. Matadepera 2 2 138

_IÍ,ESIüEKrTES EEESEHSTTES.

españoles.

Varones. Hembras. TOTAL.

942 890 1.832
628 616 1.244

198 166 364

15. 453 16.869 32.322
502 451 953

196 163 359
2. 610 2. 771 5.381

313 281 594

385 395 780
797 706 1.503

1.661 1.637 3.298
1.857 1.722 3.579

5.613 6.074 11.687

353 327 680

358 374 732

735 662 1.397

975 880 1.855

574 563 1.137

511 453 964

202 178 380

434 384 818

1.603 1.796 3.399

175 167 342

2.536 2. 703 5.239

7.676 ■ 8.708 16.384

2.031 2.098 4.129

383 338 721

207 191 398
739 560 1.299

145 ■ 114 259
1.709 2.430 4.139

638 615 1.253

282 251 533

extranjeros.

Varones.

»

»

»

467

23

»

3

6

9

»

B

»

»

» .

»

22

25

8

4

2

Hembras.

»

164
»

13

23

5

»

»

TOTAL.

-TE-iAIsrSETJHSrTES.

españoles.

Varones.

» 38

» »

» »

331 549

» 1

» »

31 198
» 18

» »

t 29

6 41

6 50

9 00
» 4

» 48

» 8
» 1

5 53
» 26
» 9

» »

2 36

» 22

35 18

48 62

13 137

4 7

2 42

» 30

» 3

6 39
14

3

Hembras.

28

»

»

507

»

2

123
12
»

27

25

9

56
1

35
1

2

31
17

5

»

53

27

14

28

49

9

21

23

»

74

7

»

TOTAL.

66

1.056
1

2

321
30

»

56
66
59

484
5

83
9

3

84

43
44

49

32

90

186
16
63
53

3

113

21

3

extranjeros.

Varones.

33

»

»

5

»

»

1

1

»

»

»

)'

1

5

Hembras.

»

24

»

B

2

»

»

»

Hoja núm. 4.

-R,ESITDE]SrTES ^TJSEHSTTES

POBLACION DE HECHO. POBLACION DE DERECHO. Partidos

judiciales.
AYUNTAMIENTOS.ESPAÑOLES EXTRANJEROS.

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL,

57 77 134 » » >■) 981 9l8 1.899 999 967 1.966 S. F. Gelida.

» » •» » » » 628 616 1.244 628 616 1.244 B. " Gironella.

» » » » » )) 198 166 364 198 166 364 B. Gisclareny.
255 95 350 8 3 11 16.202 17.564 33. 766 15.883 17.131 33.014 Bar. Gràcia. •

2 4 6 » » » 503 451 954 504 455 959 V. P. Granada (La).
8 3 11 » » » 196 165 361 204 166 370 M. Granera.

127 18 145 » » » 2.836 2. 904 5. 740 2. 760 2. 797 5. 557 G. Granollers.

24 13 37 » ■ » » 331 293 624 337 294 631 A. Gualba.

» » » » » » 385 395 780 385 395 780 M. Guardiola.

16 10 26 » » » 827 733 1.560 813 716 1.529 V. Gurb.

9 » 9 B » » 1.706 1.666 3.372 1.673 1.640 3. 313 Bar. Horta.

14 6 20 » » )) 1.913. 1.731 3.644 1.877 1,728 3. 605 S. F. Hospitalet
136 28 164 » » ft 5. 752 6.130 11.882 5. 758 6,102 11.860 1. Igualada.

1 2 3 » » » 357 328 685 3.54 329 683 1. Jorba.

35 29 64 )) B » 406 409 815 393 403 796 V. P. Lavid.

24 18 42 » B ■ » 743 663 1.406 759 680 1.439 1. Llacuna (La),
5 5 10 í » )) 976 882 1.858 980 885 1.865 G. Llerona.

14 ■7 21 » » )) 630 597 1. 227 590 573 1.163 G. Llinàs.

5 7 12 8 » » 542 470 1,012 516 460 976 G. Llissá de Munt.

4 1 5 » » ft 211 183 394 206 179 385 G. Llissá de Vall.

» )i » » B » 434 384 818 434 384 818 B. Llusá.

100 11 111 2 B 2 1.639 1.851 3.490 1.705 1,809 3. 514 A. Malgrat.
9 3 12 8 » ft 197 194 391 184 170 .354 V. Malla.

27 4 31 » » » 2. 576 2.730 5.306 2. 585 2, 720 5. 305 V. Manlléu,

14 5 19 » » ft 7. 767 8. 759 16. 526 7. 715 8. 736 16.451 M, Manresa.

64 16 80 » B ft 2.179 2.152 4. 331 2.103 2,119 4.222 S. F. Martorell.

23 29 52 1 )) 1 394 347 741 411 367 778 G. Martoréllas.

12 2 14 3 2 5 251 213 464 224 195 419 V. Masias de Roda.

29 14 43 B » ft 769 583 1.352 768 574 1.342 V. Masías de S. Hipólito de Voltregà.
» » » » » ft 148 114 262 145 114 259 V. Masías de San Pedro de Torelló.

525 10 535 » » ft 1.752 2. 506 4. 258 2. 238 2.442 4.680 Mat. Masnóu.

36 42 78 B )) ft 652 622 1.274 674 057 1.331 1. Masquefa,

» 3 3 )) » ft 285 251 536 282 254 .536 T. Matadepera.
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Partidos

jadicides

Mat.

V. P.

S. F.
Ü.

Bar.

B.

M.

I.

M.

V,

B.

G.

G.

A.

G.

■M.

M.

M.

B.

I.

B.

V. P.

V. G.

T.

V. G.

V.

A.

V.

V.

I.

A.

Mat.
V. P.

AYUNTAiVilENTOS.

•Mataró

Mediona

.Molins de Rey. .

Mollet

Moneada

Mondar

Monistrol

Monmanéu. . .

Monseny
Montanyola. . . .

Montmajor. . . .

Montmany. . . .

Montmeló

Montnegre. . .

Montornès. . . .

^loyá
Mura

Navcárcles
Nóu (La)
Odena
Giban
Olèrdola
Olesa de Bonesvalls.
Olesa de Montserrat.

Olivella
Olost
Olzinellas
Oris

Oristà

Orpí
Orsavinyá. . . .

Órrius
Paclis. . • . . .

3srTJl^EïiO XOE

Pueblos,
grupos

y
casorios.

4

5

-1
o

Secciones.

25

5

6

1

7

5

4

4

2

;j

()

3
-1

3

3

-11

2

5

2

3

5

3

4

IG

3

3

2

5

4

2

3

5

3

Cédulas

rt cogidas.

-HESIIDElSrTES EEESEKTTES.

4. 537
271

718

371

363

84
535

78

85

100
182

126

114

131

284

737

178

421

68
319
172

303
164

759
82

232

51
155

340
82

99
92

69

ESPAÑOLES.

Varones.

7.674

763

1.409

837

708
190

1.092
194

210

244

353
292

285
248

560
1.375

392

805

176
717
393

666
3-50

1.299
217

503
158

390
795

224

210

178
149

Hembras.

8.863
631

1.431

822

657
166

1.046

168

181
195
334

252

229

241

536

1.288

355
908

174

651
370

599
326

1.342
177

434

129
338
744
179
181

172

1.35

TOTAL.

16.537

1.394
2.840
1.659

1.365
356

2.138
362

391

439

689
544
.514

489
1.096

2.663

747

1.713
350

1.368

763
1.265

676

2.641
394
937
287
728

1.539
403

391

350

284

EXTRAN.JEROS.

_TE,-A.HSrSEXJIsrTES-

ESPANOLES.

Varones.

3!

»

4

1

Hembras.

33

»

1

64

TUTAL Varones.

518
14

48 '
35

49

1

165
5

»

26
2

13

»

33

33

85

»

27

3

9

5

5

7

61

36

1
10

12

3

1

6
4

»

Hembras.

267
4

11

20

12
»

110

4

»

10

»

4

»

14

22

31
1

19

2

2

3

4

1

55

3

»

7

3

5

»

1

4

1

TOTAL.

785

18
59

55

61

1

275
9

»

36
2

17

»

47
55"

-116
1

46
.5

11
8

í)

8
116

39
1

17
15

8
1

7

8

1

EXTRANJEROS.

Varones.

15

»

1

Hembras.

4

»

»

1

1

))

2

»

»

B

r

B

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

Hoja nüm. 5.

"R

3

.ESIEETSr

SSPAÑOLES

XEá ^TJÊSEISTT

EXTl

ES

RANJEROS.
POBLi

\—

ICION DE H]ECHO. POBLA CION DE DERECHO. Partidos

judiciales
AYUNTAMIENTOS.

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

163 54 217 n J) Ï) 8.238 9.167 17.405 7.868 8. 950 16. 818 Mat. .Mataró.

13 19 32 íi n » 777 635 1.412 776 650 1.4-26 V. P. iMedInna.

77 26 103 ti Ô » 1.462 1.413 2.905 1.490 1.458 2.948 S. F. Molins de Rev.

37 17 54 f 0 )) 873 843 1.7-16 875 839 1.714 G. Mollet.

20 12 32 » )> » 7.59 670 1.429 728 639 1.397 Bar. Moneada.

2 4 6 » » » 191 166 357 192 170 362 B. .Mondar.

61 24 85 )> » )> 1.263 1.160 2.423 1.157 -1.072 2. 229 M. Monistrol.

» 2 2 » )) )) 199 172 371 194 170 304 I. Monmanèn.

» » » it )) )■) 210 181 391 210 181 391 M. .Monseny.
5 5 10 )) » » 270 205 475 249 200 4Í9 V. .Montanvola.

» i )i » 3> ' 357 334 691 .355 .334 68!) B. Montmajor.

13 7 20 » )) )) 306 257 563 305 260 565 G. .Montmanv.

13 13 26 » » » 285 229 .514 298 242 510 G. Montmeló.

22 15 37 » » )) 282 255 537 270 2.56 526 A. Montnegre.

48 49 97 )> » » .595 558 1.153 609 .585 1.194 G. Montornès.

32 13 45 » a » 1.461 1.323 2.784 1.408 1.305 2.713 M. Movíi.

13 5 18 » j) » 392 356 748 405 360 765 M. .Mura.

42 5 47 1 )) » 833 927 1.760 848 91.3 1. 761 M. Xava rel es.

11 2 13 it )) » 179 176 355 187 176 363 B. Nóu (La).
13 14 27 )) 30 )) 726 653 1.379 730 665 1.395 1. Odena.

1 » 1 » )) » 398 373 771 394 370 764 B. Olbaii.

21 24 45 » . » 671 603 1.274 687 623 1.310 V. P. Olèrdola.

54 43 97 » » P 357 327 684 404 .369 773 V. G. Olesa de Bonesvalls.

6 1 7 » 8 w 1.360 1.397 2.7.57 1.305 1.343 2. 648 T. Ole.sa de Montserrat.

4 3 7 )) rt 253 180 433 221 180 401 V. G. Olivella.

13 3 16 •0 y> P 504 434 938 516 437 953 V. Olost.

5 18 23 it j> )) 168 136 304 163 147 310 A. Ol/.inellas.

14 12 26 it » )) 405 344 749 407 353 760 V. Oris.

5 6 11 tt » )) 798 749 1.547 800 7.50 J..550 V. Oristà.

6 1 7 » D )) 225 179 404 230 180 410 I. Orpi.

6 9 15 » » » 216 182 398 216 190 406 A. Orsav invá.

7 8 15 3) )) » 182 176 358 185 180 365 Mat. Órrius.

» 1 1 3) )) » 149 1.36 285 149 136 285 V. P. Pachs.
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ISTtTIvdnEEO 3DE T=!,TañTI3E3SrTES £>E,ESE3t;rTES T-TR, A.KTPt-RTTTxCTT'-pt.ct

Partidos
AYUNTAMIENTOS. Pueblos

grupos
y

casorios.

Secciones
Cédulas españoles extranjeros. españoles. extranjeros.

judiciales recogidas. Varones. Hembras, TOTAL. Varones. Hembras, TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

A. Palafolls. 3 4 208 488 457 945 » » fí 1 fí 1 45 »

T. Palausolltar 2 7 215 450 391 841 » » » 11 4 15 )) »

G. Palóu 1 1 131 345 310 055 » fí » » fí fí )) » í-

s. f. Pallejà 2 3 183 376 348 724 » » » 4 1 5 ■ )) 'l· ))

s. f. Papiol 0 7 288 523 503 1.020 » )) » 11 2 13 )) )) ))

G. Parets 5 0 220 559 539 1.098 » » fí 5 3 8 » » :Í)

V. Perafita 2 2 144 288 302 590 » • » » 8 2 10 )) )) »

I. Piera 8 14 753 1.632 1.593 3. 225 1 » 1 3 4 7 » » »

I. Pierola , 2 0 240 401 451 912 » » » 39 20 59 )> » »

A. Pineda 2 0 439 814 820 1.034 » fí » 5 1 0 » » »

v. p. Plá del Panadés 4 0 231 553 540 1.093 » » fí 5 2 7 » » D

1. Pobla de Claramunt (La). . . . 3 3 302 598 646 1.244 » fí fí 13 8 21 » » »

R.

T.

V. P.

s. f.

I.

li.

Mat.

Pobla de Lillet (La)
Polinyà
Pontons

Prat de Llobregat
Prats del Rey
Prats de Llnsanés

Premià de Mar

5

2

1

1

2

2

2

12

3

1

7

4

7

5

419
100

100
511

200

.507

503

730

230

283
1.088

503

851
609

739

202

253

1.029
474

881
859

1.469

432
536

2.117
977

1.732

1.408

5

»

»

)i

»

1

»

h

»

»

fí

fí

»

fí

5

fí

fí

fí

fí

1

»

12

5

1

18

2

3

41

0

4

fí

fí

1

4

19

18
9

1

18

3

7

00

)>

»

»

»

»

»

1

í)

»

»

»

»

»

))

))

»

»

))

»

1
V. Prúit 1 1 68 147 144 291 y> » fí 71 30 101 » » »

V. P. Puigdalba 3 3 75 174 101 335 u » fí 3 2 5 » » »

B. Ouigréig 3 191 435 439 874 » 1 1 fí fí fí » » »
1. Pujalt 5 1 151 340 261 001 » fí » fí fí fí » )) D

B. Quart (La) • 1 1 00 195 197 392 » fí fí 1 4 5 )) V) ))
M. Rajadell " 2 2 170 319 319 038 » » » 2 fí 2 )) )) »

T. 2 2 100 223 213 436 r fí fí fí fí » » )) »
T. Ripollet 2 8 408 760 730 1.490 i » 1 20 11 31 <2 )) 2
G. Roca (La) 11 12 ■ 303 890 848 1.738 1 » 1 .59 6 05 1 » 1
M. Rocafort 3 3 317 604 617 1.221 » fí » » fí )) )) ))
V. Roda 1 3 525 1.068 1.135 2.203 )i fí 35 14 49 » 1
T. Rubí 2 12 870 1.872 1.921 3.793 2 5 7 23 13 36 j> »
I. Rubió 2 1 81 193 139 .332 » » » 2 » 2 )) » y>
T. Sabadell 2 10 4.508 8.805 9.120 17.925 44 30 74 77 33 110 V2 » 12

Hoja núm. 6.

Varones. Hembras, TOTAL,

AYUNTAMIENTOS.

Palafolls.
Palausolltar,
Palóu.

Paiiejii.
Papiol.
Parets.
Perafita.
Piera.
Pierola.

Pineda.

Plá del Panados,

Pobla de Clai'amunl (La),
Pobla de Lillet (La).
Polinyà.
Pontons,
Prat de Llobregat.
Prats del Rey.
Prats de LI usa nés.
Premià de i\íar.

Prúit.

Puigdalba.
Puigréig.
Pujalt.
Quart (La).
Rajadell.
Rellinds.

Ripollet.
Roca (La).
Rocafort.

Roda.
Rubí.

Rubió.
Sabadell.

Partidos

judiciales

POBLACION DE HECHO.

Varones.

2

M

5

24

U
»

14

31
35

18

38
G4

31
4

3

22

31

31
223

3

5

1

»

'2

D

2

24

22

1

22

100
2

20/t

POBLACION DE DERECHO.
.HESIXJEItTTES -A.TJSE3SrTES._

españoles.

TOTAL. Hembras.

457

395
310

349

505

542

304

1.597
471

821
542

054

745
206
253

1.029
475

885

878
174

103

440

261

201

319

213

747

854
017

1,149
1.939

139

9.183

TOTAL,

940

856
055
729

1.039
1.100

000
3. 233

971

1. 040
1.100
1.205

1.492

441
537

2,135

980

1.740
1.529

392
340

875
001

397

040
436

1.530
1.805
1.221

2. 253
3. 830

334
18.121

Varones. Hembras.

490

491

350
400
567

559

302

1.004
496

832
591

062

760
234

286

1.110

534

883
8,32

150
179
436

■ 340

197
319

225

785

913

005

1.090
1.975

195
9. 055

459

420

314
354

537

539

304

1.623

490
827

503

079

747

202

257

1.031
483

889
808
144
102
440

2dl

197

319
213

758

800

017

1.137

1.958
139

9.193

Hembras. Varones.

489
461
345

380

534
564

290
1.036

500
819
558

011

747

235
284

1.106
505

855

051

218

177
435

340

190
321

223

783

951
004

1.104

1.897
195

8.938

TOTAL,

949

917

004

754

1.104

1.098
000

287
980

1.059
1.154

1.341
1.513

430
543

2,141
1.017
1.772
1. 7ÜÜ

294

341

870

(lOl

394

038
438

1.543
1.779

1.222
2. 227

3. 933

334

18.248
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Hoja núm. 7.

Partidos

judiciales
AYUNTAMIENTOS.

3srxinvrEito r>B
■R.TïtPtTT-pTTrCT'T'·RK "P"R.-piPÎT=ÎTO-'-p-R.ct

Pueblos,
grupos

y
casorios.

Secciones.
Cédulas

recogidas.

ESPAÑOLES. EXTRANJEROS.

Varones. Hembras TOTAL. Varonas. Hembras. TOTAL.

B. Sa^ás ■i 4 97 268 235 503 )) »

I. Salavinera . . . 2 78 153 139 292 » » )>

B. Sálder . . . 3 3 199 327 334 661 » » »

B. Salséllas 1 -1 u 87 76 163 y> » ))

M. Sallen!; 2 ñ 1.082 2.180 2. 283 4. 46.3 2 14
M. Sampedor 2 5 431 987 912 1.899 » )) »

A. San Acisclo de Vallalta i 4 180 435 400 835 í) i)

Bar. San Adrian de Besos 1 1 74 131 139 270 i 2 3
V. San Agustín de Llusanés 0 2 68 157 1,52 .309 » ))

S.F. San Andrés de la Barca 2 7 228 421 422 8'p3 )) » i)

.Mal. San Andrés de I.levanéras. . . .

o
.} 8 351 604 579 1.183 )•) i i

Bar. San Andrés de Palomar 2 21 3.884 6.953 7.241 14.194 12 30
G. S. Antonio Vilanova de AGlamajor. .3- A 255 551 487 1.038 » s »

V. San Bartolomé del Gran /p 5 138 275 267 542 1 » 1
S.F. San Baudilio de Llobregat. . . . 4 1-1 702 1.358 1.391 2. 749 5 7

V. San Boy de Llusanés 3 6 221 486 434 920 y) » )5

A. San Celoni 2 (i .583 1.140 1.189 2.329 3 2 5
A. San Cipi'iano de Vallalta 1 1 90 191 202 393 1 » 1

S. F. San Clemente de Llobregat.. . . 2 2 289 512 516 1.028 )) » »

T. San Cugat del Vallés 4 11 670 1.208 1.217 2.425 »•) i 4
V. P. San Cugat Sasgarrigas J 1 127 .317 281 598 )) » ))

A. San Lstéban de Palautordera. . . 3 3 179 335 330 665 6

))
S. F. San Fstéban Sasroviras 4 6 257 525 446 971 » »

G. San Fáusto de Campcentellas... . 3 3 90 234 198 482 » ))
G. San Felio de Codinas T 4 683 1.410 1.400 2. 810 4 2 6

S. F. San Felio de Llobregat 2 8 603 1.287 1.335 2. 622 7 1 8
M. San Felio Saserra 2 5 209 364 402 766 <2 )) 2
M. San Fructuoso de Báges 5 8 298 685 694 1.379 )) j) »

Bar. San Gervásio de Cassólas. . . . 2 21 1.214 2.196 2. .505 4. 701 37 59

x>
Mat. San Ginés de Vilasar 2 6 820 1.471 1.541 3.012 y> >5

V.
B.

San Hipólito de Voltregà. 1 10 288 608 642 1.250 1 1 2
San .Taime de Frontanyà 1 1 88 178 144 322 » »

»

»
V. San Juan de Fàbregas 4 1 146 259 220 479 » 0

T?.T=l«TT^-R*Kr'T'T=15=; A TTPÎ^=TT^^T·T^T^..ct
Partidos

judiciales

1

ESPAÑOLES. EXTRANJEROS. ESPAÑOLES EXTRANJEROS.
POBLACION DE HECHO. POBLACION DE DERECHO.

AYUNTAMIENTOS.
Varones. Hembras. total. Varones, Hembras. total. Varones. Hembras. total. Varones. Hembras. total. Varones. Hembras. total. Varones. Hembras. total.

27 15 42 » » B 3 3 6 B B B 295 250 545 271 238 509 B. Sagás.
» » )) » » B B B B B B B -153 139 292 153 139 292 1. Salavinera.

» » » » B 31 13 44 B B B CO 334 061 358 347 705 B. Saldes.

y> )) » » » B B 1 1 B B B 87 76 163 87 77 164 B. Salséllas.

45 22 07 i » 1 101 18 119 B B » 2.238 2.307 4.545 2.293 2.303 4. 596 m. Sallent.

3 1 4 )) » » 14 3 17 B B B 990 9-13 1.903 1.001 915 1.916 m. Sampedor. i
1 » 1 )) » )) 10 8 18 B B » 436 . 400 836 445 408 853 a. San Acisclo de Vallalta.

10 10 20 )) » B 5 B 5 )) B B -142 151 293 137 141 278 Ba r. San Adrian de Besòs.

5 » 5 » » B 14 9 23 B B B 162 152 314 171 161 382 V. San .Agustin de Llusanés.
12 9 21 » » B 25 23 48 » B B 433 431 864 440 445 891 S. F. San Andrés de la Barca.

27 15 42 )) » B 42 8 50 B B B 631 595 1.226 646 588 1.234 Mat. San Andi'és de Llevanéras. ;

188 192 380 5 » 5 25 4 29 B 0 6 7.170 7.445 14.615 7.002 7.263 14.265 Bar. San Andrés de Palomar.

11 6 17 )> » B 11 0 17 i B ! 562 493 1.055 563 493 1.050 G. S. Antonio Vilanova de Vilamajor.j
39 18 57 )) » )> 21 14 35 B B B 315 285 600 297 281 578 V. San Bartolomé del Gráu. 1

410 253 069 1 ■1 2 21 4 25 B B B 1.780 1.647 3.427 4.384 1.397 2. 781 S. F. San Baudilio de Llobregat. '
n » » )) B 29 18 47 B B B 486 4.34 920 515 452 907 V. San Boy de Llusanés.

14 2 10 1 ■» 1 60 26 80 y. B . 1.158 1.193 2.351 1.203 1.217 2.420 A. San Celoni.

)) » p j) » B B B B

8

B B B 192 202 394 192 202 394 A. San Cipriano de Vallalta.
» » » » B 3 5 B B )) 512 510 1.028 515 521 1.036 S. F. San Clemente de Llobregat.

37 23 00 » B B 69 55 124.
B

B B » 1.2J8 1.241 2.489 1.280 1.273 2.553 T. San Cugat del Vallés.
2 7 9 )) B !) V) B B B B 319 288 607 317 281 598 V. P. San Cugat Sasgarrigas.

» 1 1 » 3 36 16 52 B » B 341 334 675 374 349 723 A. San Estéban de Palautordera.

15 14 29 » » B 13 16 29 B B

B

» 540 460 1.000 538 462 1.000 S. F. San Estéban Sasroviras.

7 5 12 )) » » 14 24 38 B B 241 203 444 248 222 470 G. San l'Muslo de Campcentellas.
19 2 21 » B B 13 8 21 B B )) 1.433 1.404 2. 837 1.427 1.410 2.837 G. San Felio de Codinas.

68 53 121 1 » 1 24 4 28 B B B 1.363 1.389 2. 752 1.318 1. 340 2.658 S. F. San Felio de Llobregat.
3 3 6 » » B 6 B 6 » B » 369 405 774 372 402 774 M. San Felio Saserra.

17 8 25 )) B B 16 5 21 B )) B 702 702 1.404 701 699 1.400 M. San Fructuoso de Báges.
198 178 376 3 2 5 28 17 45 9 1

B

3 2.419 2. 722 5.141 2.248 2.560 4.808 Bar. Sau Gervásio de Cassólas.

62 29 91 » 1 1 58 18 76 B B 1.533 1.571 3.104 1.529 1.559 3.088 Mat San Ginés de Vilasar.

17 10 27 1 B 1 13 6

B

19 1 B 1

B

627 653 1.280 623 649 1. 272 V. San Plipólito de Voltregà.
1 1 2 B B B 3 3 B B 179 145 324 181 144 325 B. San Jaime de Frontanyà.
6 3 9 « B B 13 3 16 B 0 » 265 223 488 • 272 223 495 V. San Juan de Fàbregas.
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Partidos

Judiciales

S. F.
Mat.

B.

S. F.
S. F.

T.
V.

H.

Bar.

V.

I.

M.

V. P.

V.

M.

Mat.
V. G.

V. P.

T.

V.
G.
A.

V. P.
V.

T.

G.

Par.

V. P.
V.
M.

V.

S. F.
Bar.

AYUNTAMIENTOS.

San .litan Despi. . . .

San .Inan de Vilasar. .

San .iiilian de CerdanyoÍ!:
San .Insto Desvern..
San Lorenzo de Hortons.
San Lorenzo Savall. .

San Martin de Gentella.«.
San Martin del Bas. .

San Martin de Pi'ovensals.
San Martin de Riudeperas
San Martin de Sasgayólas.
San Martin de Torruella.
San Martin Sarroca.
San Martin Sescorts. .

San Matéo de Báges. .

San Pedro de Premiii. .

San Pedro de Ribas. .

San Pedro de Riudevitlle
San Pedro de Tarrasa..
San Pedro de Torelló. .

San Pedro de Vilamajor.
San Pol de Mar. . . .

San Quintin de Mediona.
San Quirico de Besora.
San Quirico de Tarrasa.
San Quirico Safaja.. .

Sans

San Saturnino de Noya.
San Saturnino de Osormort.
Santa Cecilia de Montserrat
Santa Cecilia de Voltiegá.
Santa Coloma de Cervelló.
Santa Coloma de Gramanet.

ISTTJIVTBHO IDE

Pueblos,
grupos

y
caseríos.

;î

.0

1

5
0

4

3

3

2

2

3

9

2

4

2

4

1

()

1

1

3

4

2

•I

3

1

1

1

2

■1

Secciones.

1

14

3

1

7

.o

3

3

.53

2

2

3

9

2

4

()

8

1.5
11

2

9

4

6

5

11

2

11

11

I

1

1

2

9

Cédulas

recogidas.

230

802
117

192
242

322

106
76

6.088
159
241

97

442

76

129

352

,541

382

708
2.50

188
.396

568

294

190

75

4.210

581

48

84

49

45

407

_E,ESIIDEIsrTES EEESEISTTES .T"R.^ISrSE"U·I^Q-TES.

ESPAÑOLES. EXTRANJEROS. ESPAÑOLES. EXTRANJEROS.

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

543 549 1. 092 » )} ft I 6 7 » ft ft

1.082 1.530 2.612 1 » 1 56 59 115 3 ft 3
251 195 446 ») » ft ft ft ft ft ft ft

410 382 792 » » ft 7 5 12 ft ft ft

570 .525 1.095 » » ft 14 13 27 ft ft ft

677 729 1.406 )) )) ■ » 7 » 7 3 ft 3
2.59 193 452 )) )) ft 14 2 16 ft ft »

167 144 311 » )) ft 1 4 5 ft ft ft

11.760 11.723 23. 488 210 149 359 561 372 933 33 21 54
357 .348 705 4 ft 4 9 1 10 ft » ft

ft
437 403 840 » » ft 2 1 3 ft ft

140 182 322 » » ft ft ft » ft ft ft

969 930 1.899 » )) » 15 6 21 ft ft ft

177 142 .319 » » ft 54 24 78 ft ft ft

2.39 260 499 » 1 1 30 12 42 1 ft 1
589 634 1.223 » ft ft 25 ft 25 ft ft ft

955 988 1.943 » ft ft » » ft » ft ft

788 769 1.557 » ft ft 26 20 46 ft ft ft

1.519 1.447 2. 966 4 2 6 30 12 42 » ft ft

451 440 891 » » ft ft » ft ft ft

442 ■111 853 » » )) 27 12 39 » ft »

665 744 1.409 1 ft 1 ft )) ft ft ft ft

960 1.014 1.974 )/ ft ft 4 3 7 ft » ft

669 701 1.370 4 8 12 34 28 62 4 ft 4
371 .351 722 » ft ft 17 9 26 8 ft ft

199 166 365 » » ft ft ft ft ft ft ft

7.405 7.740 15.145 59 45 104 348 342 690 12 8 20
1..363 1.216 2.579 4 ft 4 61 47 108 1 1 2

107 100 207 8 ft ft 6 1 7 ft ft ft
143 173 316 )) ft ft 8 5 13 ft ft »
127 107 234 ft ft 2 ft 2 ft ft ft

79 85 164 )) ft » 6 4 10 )) ft ft
812 7.59 1..571 » ft ft 28 4 32 ft ft ft

Hoja núm. 8.

_E,ESIIDEISrTBS -db^TJSEnSTTES.

ESPAÑOLES.

Hembras.

»

18

»

»

74

15

1

14

54

3

6

»

»

4

13

5

22

18
5

1
2

»

2

3

2

»

50

81
1

1

2

2

4

TOTAL.

EXTRANJEROS.

21

305

4

4

143

65

2

23

137
15

19

1

»

15

19

35

90

65

10
4

8

»

12

19

6
»

135
207

6

4

5

9

12

Varones. Hembras. TOTAL

»

»)

»

>>

»

»

»

»

3

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

1

»

»

4

»

»

6

»

POBLACION DE HECHO.

Varones.

544

1.142

2.51

417
584

687

273

168
12.564

370

439
140

984

231

270

614
9.55

814

1.553
4,51

469

666
964

711
388

199

7.824
429

113

151

129
85

840

Hembras.

Ooo

1.589

195
387

.538

729
195

148

12.265

349

404

182

936

166

273

634
988

789

1.461
440

423

744

1.017

737

360

166

8.135

1.264
101

178
107

89

763

TOTAL.

1.099

2. 731
446

804

1.122

1.416
468

316

24.829
719
843

.322

1.920
.397

543

1.248

1.943

1.603
3.014

891

892

1.410

1.981

1.448
748

305

15.959
2. 093

214

.329

236
174

1.603

POBLACION DE DERECHO.

Varones.

564

1.370
255

414

639
727

260

176

12.056
373

450

141

969

188

255
til9

1.023

835

1.528
454

448

666

970
690

375

199

7. 553

1.493

112
146

130

86

821

Hembras

549

1.518
195

382
.599

744

194

158

11.926
351

409

182

930

146

264
639

1.010

787

1.454

441

413

744

1.016

712
353

106

7.837

1.297
101

174

109
87

763

TOTAL.

1.113

2. 918
450

790

1 238

1.471

454

334

23. 982
724

859

323
1.899

.334

519

1.258
2.033
1.622

2.982
895

861

1.410

1.986

1.402
728

365

15.390

2. 790

213
320

239

173

1.584

Partidos

judiciales AYUNTAMIENTOS.

S. F.
Mat.

B.

S.F.
S. F.

T.

V.

B.

Bar.

V.

1.

M.

V. P.
V.

M.

Mat.

V. G.
V. P.

T.

V.

G.
A.

V. P.
V.

T.

G.

Bar.
V. P.

V.

M.

V.

S. F.
Bar.

San .luan Despi.
San Juan de Vilasar.
San Julian de Cerdanyola.
San Justo Desvern.
San Lorenzo de Hortons.

San Lorenzo Savall.
San Martin de Centellas.
San Martin del Bas.

San Martin de Provensals.
San Martin de Riudeperas.
San Martin de Sasgayólas.
San Martin de Torruella.

San Martin Sarroca.
San Martin Sescorts.
San Matéo de Blges.
San Pedro de Premià.
San Pedro de Ribas.
San Pedro de Riudevitlles.
San Pedro de Tarrasa.
San Pedro de Torelló.
San Pedro de Vilamajor.
San Pol de Mar.
San Quintin de Mediona.
San Quirico de Besora.
San Quirico de Tarrasa.
San Quirico Safaja.
Sans.

San Saturnino de Noya.
San Saturnino Osormort.
Santa Cecilia de Montserrat.

Santa Cecilia de Voltregà.
Santa Coloma de Cervelló.
Santa Coloma de Gramanet.
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Hoja nüm. 8.

Partidos

judiciales
AYUNTAMIENTOS.

3Sr"0TM:ET?,0 IDE
EESHDEISTTES EE,ESEI^TTEPÎ A TO-Í=ÍT:ÍTTTO"'T'T=^5=; T=?."P.<=ÎTT^T=Tra"'T-R<=î A TTÍ=;TnTa''T«-|n.<=i

POBLACION DE HECHO. LECHO. Partidos

AYUNTAMIENTOS.
Pueblos,
grupos

y
caseríos.

Secciones.
Cédulas

recogidas.

ESPAÑOLES. EXTRANJEROS. ESPAÑOLES. EXTRANJEROS. ESPAÑOLES. EXTRANJEROS. POBLACION DE DEl

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.
judiciales.

S. F. Santa Cruz de Olorde '2 2 58 129 142 271 » » )) » » )) » » » 2 11 13 d » » 129 142 271 131 153 284 S. F. Santa Cruz de Olorde.
V. Santa Eugènia de Berga 2 2 104 180 213 393 » » 6 8 U » T) » 9 y> 9 »

"

)) » 186 221 407 189 213 402 V. Santa Eugènia de Berga.
V. Santa Eulàlia de Riuprimer. . . 3 154 295 285 580 » 1 i 11 12 23 » » » 32 22 54 )) )) x> 306 298 004 327 308 635 V. Santa Eulàlia de Riuprimer.
G. Santa Eulàlia de Ronsana. . . . •1 1 177 449 389 838 » » )) 10 4 14 » » » 5 2 7 » » )) 459 393 852 454 391 845 G. Santa Eulàlia de Ronsana.

V. P. Santa Fé 2 2 58 153 127 280 » » )) ? » » » » » » )) » » » » 153 127 280 153 127 280 V. P. Santa Fé.
V. P. Santa Margarita 4 4 269 568 530 1.098 1 3 13 3 16 1 » 1 21 13 34 » » )) 583 .535 1.118 590 545 1.135 V. P. Santa Margarita.

I. Santa Margarita de Mombuy. . . 2 2 150 324 291 615 D » » 2 1 3 >•) » ü) 6 1 7 » )) )) 326 292 618 330 292 622 I. Santa Margarita de Mombuy.
V. Santa Maria de Besora 1 1 96 226 206 432 » » » 12 4 16 » » » 8 12 20 » » » 238 210 448 234 218 452 V. Santa Maria de Besora.
V. Santa Maria de Corcó 6 10 309 626 609 1.235 2 1 3 54 30 84 1 » 1 4 2 6 » » » 6&3 640 1.323 632 612 1.244 V. Santa Maria de Corcó.
B. Santa Maria de Mariés 3 3 103 261 212 473 » » » 7 3 10 n » » 4 n 4 )) » » 268 215 483 265 212 477 B. Santa Maria de Mariés.
I. Santa Maria de Mirálles 1 1 74 195 200 395 » » » 3 3 » » )) 2 » 2 )) » » 195 203 398 197 200 397 I. Santa Maria de Miralles.
M. Santa Maria de Oló 5 5 261 699 585 1.284 » » » 4 1 5 )) » » 8 2 10 » » » 703 586 1.289 707 587 1.294 M. Santa Maria de Oló.
A. Santa Maria de Palautordera. . . 5 7 309 706 630 1.336 » » )) 21 8 29 » » )) 58 21 79 » » » 727 638 1.365 7()4 651 1.415 A. Santa Maria de Palautordera.
T. Santa Perpétua de Moguda.. . . 4 4 379 880 867 1.747 1 » 1 12 3 15 » » » 37 12 49 » )) » 893 870 1.763 918 879 1.797 T. Santa Perpétua de Moguda.
A. Santa Susana 4 4 129 226 231 457 » » » 11 10 21 » )) » 5 6 11 » » » 237 241 478 231 237 468 A. Santa Susana.
M. San Vicente de Castellet. . . . 5 7 137 331 316 647 » » )) 32 22 54 1 » 1 » » » » » Ï) 364 338 702 3.31 316 647 M. San Vicente de Castellet.

S. F. San Vicente de llorts 2 8 437 844 901 1.745 1 1 -2 23 13 36 2 » 2 27 18 45 » j) » 870 915 1.785 872 920 1.792 S. F. San Vicente de llorts.
Mat. San Vicente de Llevanéras. . . . i 2 164 330 345 675 » ■D 9 5 14 » 2 2 20 3 23 » )) » 339 352 691 350 .348 698 Mat. San Vicente de Llevanéras.
V. San Vicente de Torelló 3 6 173 318 300 618 a » » 19 14 33 » » » 24 14 38 » » » 337 314 651 342 314 656 V. San Vicente de Torelló.
T.

Bar.
Serdanyola 3 4 173 362 313 675 » 1 1 33 20 53 » D » 24 12 36 » » 395 334 729 .386 326 712 T. Serdanyola.
Sarrià 5 10 1.098 1.806 2.103 3.909 7 14 106 185 291 1 2 3 53 14 67 » » y> 1.920 2.304 4.224 1.866 2.131 3.997 Bar. Sarrià.

V. Senfóras 2 2 139 301 290 591 » » )> 11 9 20 » » » 11 3 14 » » a 312 299 611 312 293 605 V. Senfóras.
T. Senmanat 3 9 418 845 813 1.658 » » » 46 14 60 » » » 34 26 60 » y> y> 891 827 1.718 879 839 1.718 T. Senmanat.
B. Serchs 1 1 114 263 258 521 » n » 2 2 » » » 2 2 4 » » » 265 258 523 265 260 525 B. Serchs.
V. Seva 3 3 188 347 324 671 » 1 1 1 » 1 » » » 14 9 23 » » » 348 325 673 361 334 695 V. Seva.

V. G. Sitges 5 13 878 1.461 1.766 3.227 1 2 3 183 73 256 3 2 5 134 26 160 » » » 1.648 1.843 3.491 1..596 1.794 3.390 V. G. Sitges.
V. Sobremunt 2 2 69 135 143 278 T> » 5 2 7 » » 5 1 6 » n » 140 145 285 140 144 284 V. Sobremunt.
V. Sora 1 1 123 272 232 504 1) n » 12 12 24 » » » 16 2 18 » » » 284 244 528 288 234 522 V. Sora.

V. P. Subirats 10 10 569 1.295 1.167 2.462 » » » 60 22 82 » » » 128 135 263 1 1 2 1.355 1.189 2. .544 1.424 1.303 2. 727 V. p. Subirats.
M. Súria 4 4 376 874 891 1.765 S » » 10 2 12 » » » 7 2 9 Ï) )) » 884 893 1.777 881 893 1. 774 M. Súria.
V. Tabérnolas 1 1 57 147 140 287 i) J) )) 15 3 18 » » » 6 4 10

»

» » » 162 143 305 1.53 144 297 V. Tabérnolas.
G. Tagamanent.. . . . . . . 2 2 68 195 154 349 » D » » 2 2 »

»

» )> » » )) ))

»

195 156 351 195 154 .349 G. Tagamanent.
M. Talamanca 2 3 127 249 243 492 » )) 1 1 2 » » 17 5 22 » » 250 244 494 266 248 514 M, Talamanca.
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Hoja num. 10.

:
r>E T=fT='..e!T-nT=nsT'T'EÍ=t -PTR.-RñTTKTT'TlPt T'-R. A 1STSETTT<T'T'E« T=í.-Rf=iT-r)-RlSn^T3SÍ A TTS5-RT<r'T'T=l«

' Partidos
AYUNTAMIENTOS. PueMos,

grupos
Cédulas ESPAÑOLES. EXTRANJEROS. ESPAÑOLES. EXTRANJEROS. ESPAÑOLES. EXTRANJEROS.

POBLACION DE HECHO. POBLACION DE DERECHO. Partidos

judiciales
AYUNTAMIENTOS.

judiciales
Secciones

y,
casorios.

recogidas. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

V.
T.
V

Taradell
Tarrasa. . .

Terrasola

Teyá

6
2

9
40

465
2. 899

878
5.409

834
5. 460

1.709
10.869

4
40

1
20

2
GO

43
426

46
128

29
254

>)

8

y

2
y

10
43
90

25
21

68
141

»

4
)

1
»

5
892

5.583
848

5.640
1.740

44.493
922

5. 543
857

5. ,502
1. 779

44, 0.45
V.
T.

Taradell.
Tarrasa.

5 5 84 204 479 383 » )) » » » j) » )) » y )) n » » 204 479 383 204 479 383 V. Ta ver tel.

V. P.
Mat.
Mat.

V

2 2 434 244 269 540 » » » » » í) » » y 10 11 21 1) » 244 269 540 254 280 534 V. P. Terrasola.

1 4 338 654 632 1.286 n >) 29 46 45 » y y 44 36 80 4 )> 4 683 648 4.334 699 668 4.367 Mal. Teyá.

B 4 494 991 1.059 2.050 o 4 9 29 42 41 )) » y 45 10 55 )) 1) 4.025 4.075 2.400 4.044 1.073 2.444 Mat. Tiana.

2 2 352 6.50 625 4.275 » )■> 4 >1 1 » y » y » » y n )i 654 625 4.276 650 625 4.275 V. Tona.

V.
I.

7 8 664 4.490 4.430 2.920 o 1 G .5 » a » » y 2 1' 2 » » » 4. .500 4.434 2. 931 4.497 4,434 2.928 A. Tordera.

Torelló 2 4 668 4..405 1.386 2. 794 }) » )) 53 49 72 » y y 29 16 45 y » n 4.458 4.405 2. 863 I. 434 4.402 2.836 V. Torelló.

Torre de Claramunt 3 3 219 460 384 844 )) » i) 48 47 35 » y » 18 8 26 )) y » 478 401 879 478 392 870 I. Torre de Claramunt.

S. F.
V P

Torréllas i 4 430 268 204 469 » » )) 47 6 23 » » y 8 46 24 )) )) » 285 207 492 276 217 493 S. F. Torréllas.

Torréllas de Fôix /í 6 396 865 846 4.684 » )) y 9 6 45 » » y 32 45 77 y y » 874 822 4.696 897 861 4.758 V. P. Torréllas de Fói.x.

! 1.
T.

1 4 249 497 471 968 f) » >•> » >1 .» y> y » y )i » y » 497 474 968 497 471 968 1. Tons.

Ullastrell i o
o 430 324 307 634 )) )) rt 7 4 8 )) » » y 2 2 )) y » 331 308 639 324 309 633 T. Ullastrell.

T. Yacarisas 2 8 493 490 436 926 5) )) » » » >•) y y y 4 I y y t 490 •436 926 490 437 927 T. Vacarísas.

T. Vallbona 1 1 479 375 388 763 )V V) )) 2 2 » y y 15 4 49 y If » 377 388 765 390 392 782 1. \ allbonu.

B. Vallcebre 1 4 229 487 437 924 0 » » ■i) >1 » » y 47 28 75 V. y » 487 437 924 .534 465 999 B. Vallcebre.

B. Validan •1 1 60
^ 460 152 342 i) » )) )i » )) )) y y y D » í> y » 460 4.52 342 460 1,52 342 1!. Validan.

A. Vallgorguina 1 5 171 409 401 810 )) » » 6 3 9 )) )) y 31 m 83 y í » •445 404 819 440 453 893 A. Vallgorguina.

S. F. Vallirana 2 8 377 752 675 4.427 )) f) » 76 36 442 » » y 46 24 70 y ;) 828 744 I..539 798 699 1.497 S. F. \ allirana.

S. F. Vallvidrera 1 4 54 96 89 485 » •» » 9 2 44 1 y 1 4 4 8 » y >1 406 91 497 100 93 193 S. F. Vallvidrera.

I. Veciana 7 6 443 348 278 .596 » )) )) 11 1 4 i) » y 3 7 40 y ) » 318 279 .597 324 285 606 r. Veciana.

V. Vich 5 43 2.959 5.823 5.677 14.500 17 48 35 447 500 947 20 6 26 1.468 52 4.520 y Ï » 6.277 6.204 42.478 7.308 5.7-47 43.055 V. Vich.

B. Vilada 3 3 449 344 346 657 » Vi » 3 » 3 » y' y 2 2 4 j) i » 344 346 060 343 ,318 664 B. Vilada.

T. Viladecaballs 2 4 469 347 352 699 » » » 47 3 20 y y y 3 4 4 )) ) » 364 355 749 350 353 703 T. Viladecaballs.

S. F. Viladecans •l 4 .332 612 617 4.229 » 2 8 2 40 1 y 1 5 3 8 y )) » 623 649 4.242 649 620 4.2.39 S. F. Viladecans.

Y. Vilalleons.. . 5 .5 47 406 401 207 » )) >1 44 44 22 » y y 5 3 8 y » » 447 442 229 444 104 215 V. Vilalleons.
Vilanova del Cami.

1. Vilanova del Camí 2 3 209 348 373 724 >•) 3
o 46 9 25 y » y 22 9 31 y r )) 364 385 749 370 385 755 I.

V. Vilanova de Sau 4 4 483 448 392 840 i) y> » 43 9 22 )) » y 1 4 9 » » 464 401 862 449 303 842 V. Vilanova de San.

V. Vilatorta 2 5 215 368 373 744 )) ïi » 23 40 33 » y » 15 43 28 y » )i 394 383 774 383 386 769 V. Vilatorta.
Vil oví.

Viliarranca del Panailés.Y. P. Yilovi 3 3 245 460 485 945 )) » 49 16 35 1 1 2 26 49 75 )) )' » 480 502 982 486 ,534 1.020 V. P.

V. P. Villafranca del Panadés. . . .

O 48 4.619 3.454 3.433 6.587 2 2 4 272 447 389 1 y 1 43 2-a 65 »

»

y >1 3. 429 3. .552 6.984 3.499 3.457 6.656 V. P.

A. Villalba Saserra.. .... 2 2 45 86 79 465 » » » 6 4 7 » » » 4 6 40 y » 92 80 472 90 85 475 A. V illalba Saserra.
Villanueva y Geltrú
Viver.Y. G Villanueva v Geltrú 2 43 .3.649 6.308 7.223 13. ,534 5 2 7 38 37 75 )) » » 45 8 53 1 )> 4 6.354 7.262 43. 613 6. 359 7.233 13. .592 V. G,

B. Viver 3 3 435 •103 327 730 » y » n » y » » y » » y y » 403 327 730 403 327 730 B.

Total. . . 961 4.758 240.367 ¡ 392.068 406.303 798.371 2.490 1.902 4.392 49.436 44.743 30. 879 1.195 4í>9 1.664 18.651 4.492 23.443 04 50 1.44 444. 889 420.447 835.,306 413. 303 412. 7-47 826.050
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